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Cuernavaca, Morelos, a

veinticuatro.

primero de marzo de dos mil

1. RESUMEN DE LA RESOLUCIÓN

Sentencia definitiva que emite la Quinta Sala Especializada

en Responsabilidades Administrativas del Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, con motivo del

procedimiento de responsabilidad administrativa

instaurado por la Dirección General de Responsabilidades, en

contra de los ciudadanos   

     [

 en su calidad respectivamente de, 

        . ..*
        

   s,   

   , adscrito a la

Subsecretaría de Evaluación y Seguimiento de Obras de la

Secretaría de Obras Públicas del Estado de Morelos, y 

   , a quienes se

les imputó la comisión de faltas graves (las que compete a

este Tribunal) durante su desempeño en el servicio público. Se

determina que no se acreditó la responsabilidad administrativa

de    

    ,

en la comisión de las faltas graves de Desvío de Recursos y

Abuso de Funciones; lo que se resuelve en este acto al tenor

''' siguiente:

2. GLOSARIO
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IPRA

Presuntos

responsables:

Tribunal:

Código Procesal Civil del Estado

Libre y Soberano de Morelos.

lnforme de Presunta

Responsabilidad Admin istrativa.

  

   

    esfi 
I T;iluil

Tribunal de Justicia Adminiqtrativfu*rrr 
s¡,r FspE(

del Estado de Morelos. ¡p¡¡*"*¡¡*..-'G

3. ANTECEDENTES DEL CASO

3.1 Actuaciones reatizadas ante la Autoridad

lnvestigadora.

3.1.1 Denuncia.

El presente asunto tuvo su origen en los hechos dados

a conocer por el C.   , en su

carácter (en ese entonces) de S   a

través de la copia de conocimiento del oficio 

,4 de fecha veinticuatro de octubre de dos mil

digciocho, presentada ante el Consejero Jurídico del Estado
I

a Foja 3.

/
iI
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de Morelos, por d
constitutivas de

procedimiento corres nte.

Con fecha trei

derivado de los h

- 3.1.2 I

Administrativa
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irregularidades que pudieran ser

bilidad para el inicio del

E
q)\

t-

qJ

q)
Éa

investigadora dio i o a la investigación respectivas,

formando el expedi correspondiente, al cual le recayó el

, en el que obran diversas

s efectuadas en torno a la indagación

número

diligencias y actuaci

de los hechos denu OS

de octubre de dos mil dieciocho,

antes expuestos, la autoridad

e de Presunta Responsabilidad

El dieci de ayo del año dos mil veintiuno, el

Director Gen ldeQu s, Denuncias e lnvestigaciones, de

la Secretaría elaCo loría del Gobierno del Estado de

gadora, presentó el IPRA ante elMorelos, a din
Director Ge I de Res sabilidades de la Secretaría de la
Contraloría el Estado e Morelos6, efl contra de los

ciudadanos entre otros)

, al iderar que éstos incurrieron

(particula yenel so que nos ocupa) en faltas

admini que calificó mo GRAVES, consistentes en

de funciones, en razón de loDesví de recursos y Abu

,g *S.\:
<'ü
vü
óJ qJ

e.{ ü=e.

Fojas 58 a la 60.
6 Fojas 16 ala27



siguiente:

1.- :

En su desempeño colno      
      se le atribuye

como presunta responsable de las srgruienfes faltas administrativas'

A. tndebidamente realizÓ actos para la asignación de un recurso

púbtico financiero a favor de la persona moral '  

  . en contraposiciÓn de las normas apl¡cables, ya que

primeramente exceptuó de Licitación Púbiica la obra "Demolición,

Construcción del Edificia  en la Escueta  

en el Municipio de Jajutla  Estado de Morelos, por un

monto de   
       lo antericr

med¡ante ta Séptima Sesón Extraordinar¡a oelComité de Obra Pública

y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Morelos, fT. ! ry
misma que fue presidña por la presunta responsable, trece de f i, i - |
diciembrede dos mitdiecisiete (f.87-264) y en lague se aprobó realizar\ .. ''"" J 

¡'
la contratación por medio del procedimientc de adiudicación directa::'¡o:.:.' ' :

excepción gue se reatizó sin consideíar el monto máximo para ella, "" *'*J?l:i

mismo gue se estiputó en el aftículo cuadragésimo del Presupuesto dL,¡¡,"., ..r
Egreso del Gobiernc del Estado de ltloretos para el eiercicio fiscaldCü.*... ' i.;r'ecl
año dos mil diecisiete. así mismo etdiez de enerode dos mil dieciocho 'r0l

por medio del acto de fallo, adiudicó directenente el contrato nÚmero

  a la empresa 
     ;i el doce de enero dos mil

dieciocho formalizo sl eontrato de obra pública a base se prec¡as

unitarios y tiempo determinado númere  
, por uF manto totat de    

     

  lo que se consideraen un desvío de recursos

de acuerdo a lo establecido en el aftículo 54 de la Ley General de

Responsaó i I i d ad e s A.C mi n i strativ a s

Ya que dichos acfos contraponen la norma a razón a que, no estaba

debidamente justtficada y fundamentada la excepción de modalidad de

ticitación púbtica conforma a la fracciÓn ter@ra del añículo 39 Ley de

Obra Púbtica y Sen*icios Relacionados con la Misma del estado de

Morelos, en virtud de que si bien es cierto el Estado de Morelos fue

azotado por un s/smc, también lo es que, debió limitarse a lo
únicamente necesar¡c para afrontar la situack5n, siendo la contratación

de la obra Demolicic.n, construcción del Ecificio  en la Escuela

  debiÓ haberse lle'¡ado en términos de una

licitación púbtica, que garantizara las meiores condiciones para el
Estado, lo cualse roóusfe ce con el ptazo en el que se eiecutÓ la obra

mismo que exceciió to estipulado en el contralo, además de no iustificar
y fundamentar ta excepc¡ón, no ccnsidero para llevar a cabo la
adjitdicación directa en el monto máximo contemplado en el artículo

cutadragésimo det Presupuesto de Egreso del Gobierno del Estado de

6
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Morelos para el ejercicio fiscal det año dos mil diecisiete, donde se
estableció la cantidad máxima de  

  , en ese sentido debió realizarse la
adjudicación por licitación pública conforme al
procedimiento los arábigos 27 at 37 de ta Ley de Obra
Pública y cionados con la Misma del estado de Morelos,
12 al 36 del de la Ley de Obra púbtica y Servicios
Relacionados del Estado de Morelos, a fin de garantizar
las mejores para el Estado, y observar los criterios de
economía, imparcialidad y honradez en ta
contratación de

En ese sentido, la falta administrativa descrita se;
\
}\
.+

\

¡*\ar

co

. Constituye

lll, 40 de la L de Obra

Articulo
servidor

ARTICULO CUADRAGÉsIMIo. Para ios
Ley de Obra Pública y Servicios Relaciona

patrimonial por 

al exceptuar la obra de ticitación pública a

MIL DIECISIETE
del aftículo 38 de la

través de la
y Servicios

Extraordinaria del Comité de Obra púbtica
con las Mismas del Estado de Morelos det

trece de diciembre dos mil diecisiete, firmar el acta de fallo del diez
de enero de dos y el contrato "Demolición, Construcción
del Edificio Escuela de   en el Municipio
de Jojutla, con la moral "    

a Encuadra el normativo del añículo 54 de la Ley General
al contraponer los añículos

Morelos para elerctcrc
de Egreso delGobierno det Estado de
del año dos mil diecisiete, 3g fracción
y Servicios Relacionados con Ia Misma

del Estado Morelos, que a Ia letra dicen

LEY LDE DES ADMINISTRATIVAS.

de

ors

\fl'

c!

Será de desvío de recursos púbticos el
que autorice, o realice acfos para la asignación

desvíoo

con
s/n
Se

recursos públicos,
ento jurídica o en

m ateri ales, h u m a nos o fin an cie ros,
a las normas aplicables.

desvío de públicos, el otorgamiento o
para st o para del pago de una remuneración en
con los alefecto resulten aplicables, así

como o autoriz para sí o para otros, de pagos de
pensiones o haberes reti ro, I i q u id acio n e s p o r servicios

prest préstamos o créditos estén previsfos en ley, decreto
contrato colectivo, o condiciones generales de

DE EGRESO DE DEL ESTADO DE
OS PARA EL EJERCICIO

la Misma del Estado
de Morelos, /os montos máximos de ción directa y los de
adjudicación mediante los procedimientos a dicha disposicón se
refiere, que podrán realizar las

7

Dependen c/as, Entidades y



Monto máximo de
cada servicio para
adjudicación
mediante invitación a

fres personas

Monto máximo de
cada obra para
adjudicación
mediante invitación a
tres contratistas
 

Monto máximo de
cada seruicio para
adjudicaci5n Cirecta

Monto máximo de
cada obra para
adjudicación directa

Organismos Púbticos AutÓnomos cuando util¡6r-n recursos públicos

esfa¿a/es, serán las siguientes:

LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIOAÍADOS CON LA
MISMA DEL ESTADO DE MORELOS

ART|CULO 39.- Las Dependencras, Secrefa ria o Ayuntamientos, baio

su respons abilidad y en su caso, podrán ccntratar obras pÚblicas o
seryicios relacionados ccn las mismas;stn su1'etarse al procedimiento

de ticitación pública, a través del procedimiento de licitación restringida

"'",""'::::: 
::::::";r7.1 !Í {!r :,2':1 :,:: b e E*yafr / r

tos trabajos mediante el procedimiento de t:citaciÓn pública en el tiempo i; I

requerido para atender la eventuatidad de que se trate, en esf$ob':, "irt.'ar'
supuesfo deberán limitarse a lo .estrictamente necesario para t¿¡ ui¿¿r¿ otii
afrontarla' rtlll*r t" '
ART(CULO *40.- Las Dependenclas, Secref aría o Ayuntamienfo", O"u ,*

su responsabitidad y en su caso, podrán llevar a cabo obra pública y
seryicios relacionados con las mismas así como consultorías o

seryicios profesionales, a través del procedimiento de licitación

restringida o por aojudicaciÓn directa, cuando el importe de cada

operación no excecia de /os montos máximos que al efecto se

e,stablecerán en los Presupuesfos de Egresos contemplados en el
ejercicio fiscal vigente, slempre que las opencicnes no se fraccionen
para quedar comprendidas en esfe supuesfo de excepción a la

licitación púbtica. 'En este caso no será necesario que satisfagan los

requisitos del artículc 38 de la presente Ley.

La suma de las operaciones que se realicen al anparo de esfe attículo,
no podrá exceder del veinte por ciento del presupuesfo autorizado a

las Dependencias, Secretaría o Ayuntamientcs para realizar obras
púbticas y servicios relacionados con las mismas, en cada eiercicio
presupuestal.

En casos excepcionales, /as operaciones ¡:rer'.'sfas en este artículo
podrán exceder el porcentaje indicado, siempre que |as mismas sean
aprobadas previamente, de manera indelegable y baio su estricta
responsab ilidad, por t¿ persona titular de las Dependencias, Secretaría
o Ayuntamientos, y que sean registradas detalladamente en el informe
a que se refiere el arlícuio 38 de esta Ley.

En materia de ob:,a pública, la autorizaciÓn de le persona Titular de las
Dependencras, Secref aría o Ayuntamientos, será específica para cada
abra, tomando en consiCeraciÓn para tal efxto la opiniÓn del comité.

e-¡F.€ll

-. ¡tli
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B. lncurrió en ABIJS FUNCIONES ya que valiéndose de las
atri b ucione s conferid as arlículos 8 y 9 del Reglamento lnterior
de la Secretaria de Públicas vigente en el momento de /os
hechos, en su de Obras Públicas realizó acfos
arbitrarios en público.

Ello es así en ra que, por medio de la Séptima Seslón
Extraordinaria del Obra Pública y Servicios Relacionados
con las Mismas del de Morelos del trece de diciembre de dos

la obra pública denominada "Demolición.mil diecisiete,
Construcción del en la Escuela de  

 Estado de Moretos, seen el Municipio de
contratara por procedimiento de adjudicación directa, sin
considerar el monto de adjudicación establecido en el artículo
cuadragésimo del de Egreso delGobierno del Estado de
Morelos para el fiscal del año dos mil diecisiete, y sin estar
debidamente y fundamentada la excepción de modatidad de
licitación pública, si bien es cie¡to ocurrió un caso de fuerza

debió limitarse a lo únicamente necesariomayor, también lo
para afrontar la , siendo la contratación de obra Demotición.
Construcción del

>t
\r
$\s

¡\

s
H

*

\+tt
ó.1
c)
c-.1

debió haberse
garantizara las
con el plazo en
en el contrato
enero de dos
precros

Lo que se
añículo 40
Mismas
Presup
ejercicio del año
la de
contrat por a

óase
correcto
apego a

36 del
con la

establecido en los a¡fículos
del Gobierno del Estado de

Públicas llevara el procedimiento de

o del Presupuesfo de Egreso
el ejercicio fiscal del año dos

U1-C, en la Escuela de Esfudios Superiores,
en términas de una licitación pública, que

para el Estado, lo cual lo robustece
Ia obra mismo que excedió lo estipulado

, y et doce de
o firmo el contrato de obra pública a óase se

determinado número 
, por un monto total de 

ya que conforme a lo establecido en el
la Ley de Pública y Servicios Relacionados con /as
Estado de

de Egreso
y el artículo cuadragésimo del

Gobierno del Estado de Morelos para el
diecisiete, el monto máximo de para que

yS Relacionados Misma del Estado de Morelos, 12 al

directa era de 
, por lo que considerando la

destin la obra pública que nos ocupa, lo
que se realiz procedimiento de licitación pública en

señalado en los 27 al 37 de la Ley de Obra Pública

ento de la Ley Pública y Servicios Relacionados
del Estado de a fin de garantizar las mejores

es para el Estado, los criterios de economía,
eficacia eficiencia, honradez en la contratación de obra

Conducta que encuadra en la normativa del artículo 57 de la
Ley General de Administrativas, al contraponer lo

9



mit diecisiete, 39 fracción lll, 40 de la Ley de Obra Pública y Seruicios
Relacionados con la lllisma del Estado de Muelos.

LEY G E N E RA L D E RES P O N S AB I LI D A D ES ADM I N I ST RAT IVAS.

Atlícuto 57 lncurrirá en abuso de funciones /a persona servidora o

servidor público qte ejerza atribuciones que no tenga conferidas o se

valga de las que tenga, para realizar o inducir actos u omisiones
arbitrarios, para generar un beneficio para sí o para las personas a /as
gue se refiere el artículo 52 de esta Ley o para causar periuicio a alguna
persona o al servicio público; así como cuando realiza por sí o a través
de un tercero, alguna de las conductas descrifas en el artículo 20 Ter,

de ta Ley General de Acceso de las Muiercs e una Vida Libre de
Violencia.

2.. DE   .

En su desempeño como     
      

 se /e atribuye como presunto responsable de las
si g u i e nte s f altas ad min i strativ a s :

-ffiJlA. lndebidamente realizó actos para la asignación de un recurso

púbtico financiero a favor de la persona moral 
   en contraposiciÓn de las normas aplicables, ya que

primeramente exceptuó de LicitaciÓn Pública la obra "DemoliciÓ,r?,. ffutu.¡;..,
Construcción det Edificio  en la Escuela de  $tlls¡¿.-¡.
en el Municipio de Joiutta ) Estadc de Morelos, por un

monto de    
       ); lo anterior

mediante ta Séptima Sesón Extraordinaria delhmité de Obra PÚblica

y Seruicios Relacíonados con las Mismas del Estado de Morelos, del

trece de diciembre de dos mil diecisiete, en la gue tuvo el carácter de

Vocal, (f.87-264) y en la que optó por el procedimiento de contratación

por adjudicación directa, excepción que se realizó sin considerar el

monto máximo para ello, el cual se estipuló en el arfículo cuadragésimo

del Presupuesfo de Egreso del Gobierno del Estado de Morelos para

el ejercicio fiscat del año dos mil diecisiete, así mismo el día diez de

enero de dos mit dieciocho adiudicado el contrato número 
 , a la empresa  

   el cual se contrató oor un monto total de

      
      lo que se

considera un desvío'de recursos, de acuerdo a lo establecido en el

aftículo 54 de la Ley Generalde Responsabilidades Administrativas.

Ya que dichos actos contraponen la norma a razÓn a que, no estaba
debidamente justrficada y fundamentada la exceoción de modalidad de
ticitación pública conrorma a la fracción tercera del artículo 39 Ley de
Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma del estado de
Morelos, en virlud de que si bien es cierto el Estado de Morelos fue
azotado por un srsmo, también lo es que, debiÓ limitarse a lo
únicamente necesario para afrontar la situación, siendo la contratación

10
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de la obra Demolición, C
de  

del Edificio , en la Escuela
haberse llevado en términos de una

licitación pública, que las mejores condiciones para el
Estado, lo cualse rob
mismo que excedió Io

el plazo en el que se ejecutó la obra

y fundamentar la
en el contrato, además de no justificar

adjudicación directa en
no consideró para llevar a cabo la

máximo contemplado en el aftículo
cuadragésimo del de Egreso del Gobierno det Estado de
Morelos para el del año dos mil diecisiete, donde se
estableció la ima de   

, en ese sentido debió realizarse la

\

¿
S
¡\
(n

"$1U
¡*¡

U

L

ao

'{
t.

i
i

12 al 36 del
con la Misma del estado de Morelos,

de la Ley de Obra Púbtica y Servicios
Relacionados con la del Estado de Morelos, a fin de garantizar
las mejores para el Estado, y observar los criterios de
economía, eficacia,
contratación de obra

imparcialidad y honradez en la

En ese sentido, al Ia falta administrativa descrita se.

o Constituye un por   

 
través de la
y Servicios

exceptuar la obra de licitación pública a
Extraordinaria delComité de Obra pública

trece de diciembre dos
las Mismas del Estado de Morelos del

diecisiete, firmar el acta de fatto det diez
y el contrato "Demolición, Construcciónde enero de dos die

del Edificio la de   en el Municipio
de Jojutla, con m     

Encuadra el tipo
des A

del artículo 54 de la Ley General

por licitación pública conforme at
los arábigos 27 al 37 de ta Ley de Obra

a las normas aplicables.

={fNc)
N
=

a

jurídico o en
desvío de

a

de tivas, al contraponer los artículos
cuadragésimo Presup Egreso del Gobierno del Estado de
Morelos para ejercicio fiscal año dos mil diecisiete. 3g fracción
lll, 40 de Ia

del Estado
de Obra Pública Relacionados con la Misma

Morelos, a la letra dicen

LEY LDE DES ADMINISTRATIVAS.

Será respo nsable ío de recursos públicos el
úblico que autorice, realice acfos para la asignación

o de recursos públicos, sean humanos o financieros.
s/n
Se úblicos, el otorgamiento o

para sí o para otros, del de una remuneración en
con los tabuladores que resulten aplicables, así

com el otorgamiento o autorización, o para otros, de pagos de
jubilaciones, pensiones o haberes de por servicios
prestados, préstamos o créditos que no previsfos en ley, decreto

11



legislativo, contrato colectivo, contrato [ey o eonCiciones generales de
trabajo.

PRESUPUESTO DE EGRESO DE GOBIERNO DEL ESTADO DE
MORELOS PARA EL EJERCICIO FISCAT DOS MIL DIECISIETE
ARTíCULO CUADRAGÉSnv1O. Para los efectos del artículo 38 de la
Ley de Obra Púbtica y Servicios Relacionados con la Misma del Estado
de Morelos, /os montos máximos de adiudlcaciÓn directa y los de
adjudicación mediante los procedimienlos a que dicha disposición se
refiere, que podrán realizar las Dependencias, Entidades y los
Organismos Púbticos AutÓnomos cuan1o ulilicen recursos pÚblicos

esfafa/es, serán /os sguienfes:

LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIO'VADOS COA/

MISMA DEL ESTADO DE MORELOS
Dttt.''

I
¡

I
'r,il't6ri l¡

¡¡l¡isgir

T"
9ll

ART|CULO 39.- Las Dependencras, Secrefaría c Ayuntamientos, baio
su respons abilidad y en su caso, pod:án contratar obras públicas o --.^* -^
seryicrbs relacionados con las mismas; srh su7'efars 

" 
ut pro[áiiÁE tffi:i::[Sl

de ¡citacbn pública, a través del procedimiento de licitación restringitr'- -

o de adjudicación directa, cuando:

ttl. Derivado de caso fortuito o fuerza mayor nc, sea pos¡bte eiecutar
los trabajos mediante el procedimiento de licitación pública en el t¡empo
requer¡do para atender la eventualidad de que se trate, en esfe
supuesfo deberán limitarse a lo estrictamente necesario para
afrontarla.

ARTíCULO *40.- Las Depéndencras, Secref aíía o Ayuntamientos, baio
su responsabitidad y en su caso, podrán llevar a cabo obra pública y
seryicios relacionados con las mismas asi Como consultorías o

seryicios profesionates, a través del procedímiento de licitación
restringida o por acijudicación directa, cuando el importe de cada
operación no exceCa de /os montos máximos que al efecto se

establecerán en los Presupuesfos de Egresos contemplados en el
ejercicio fiscal vigente, siempre que las operaciones no se fraccionen
para quedar comprendidas en este supuesfc de excepciÓn a la
ticitación pública. En este caso no será necesario que satisfagan los
requisitos del artículo 38 de la presente Ley.

La suma de /as operaciones gue se realicen alanparo de esfe artículo,
no podrá exceder del veinte por ciento del presupuesto autorizado a

las Dependencias, Secretaría o Ayuntamienfos para realizar obras
púbticas y servicios relacianados con las mismas, en cada eiercicio
presupuestal.

En casos excepcionales, /as operaciones previsfas en este artículo
podrán exceder el porcentaie indicado, s¡empre que las mismas sean
aprobadas previamente, de manera lndelegable y baio su estricta

Monto máximo de
cada servicio para
adjudicación
mediante invitación
a tres personas

  

Monto né,ximo de
cadá obra pare
adjudicación
mediante invitación
a tr.es ccntratislas

Monto méximo de
cada servicio para
adjudicación
directa

 

Monto máximo de
cada obra para
adjudicación
directa
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Toda vez que dicho acto contraponen ra norma en razón de que no
estaban debidamente justificada y fundamentada la excepción de
modalidad de licitación ública conforma a Ia fracción tercera del
artículo 39 Ley de Obra y Servicios Relacionados con la Misma
del estado de Morelos, virtud de que si bien es cierto el Estado de
Morelos fue azotado sr.s¡no, también lo es que, debió limitarse alo únicamente ne para afrontar la situación, siendo ta
contratación de Ia , Construcción del Edificio rJl-C, en
la Escuela de debió haberse llevado en términos
de una licitación garantizara I as mejores condiciones para
el Estado, lo cual se con el plazo en elque se ejecutó Ia obra
mismo que excedió en el contrato, además de no justificar
y fundamentar la no consideró para llevar a cabo la
adjudicación directa monto máximo contemplado en el artículo
cuadragésimo del de Egreso delGobierno del Estado de
Morelos para el fiscal del año dos mit diecisiete, donde se
estableció la can máxima de   ¿

q)

$

s-

q)
aa del

procedimiento que
Pública y Servicios
12 al 36 del
Relacionados con
Ias mejores
economía,
contratación de

En ese sentido, al

o Constituye

través de Ia
y Servicios ados
trece de de dos
de enero de

Morelos
lll, 40 de

el ejercicio
de Obra

LEY

 en ese sentido debió realizarse la
licitación pública conforme at

los arábigos 27 al 37 de Ia Ley de Obra
con la Misma del estado de Morelos,
Ley de Obra Pública y Serviciosde la

'-rl'

del Estado de Morelos, a fin de garantizar
para el Estado, y observar los criterios de

imparcialidad y honradez en Ia

la falta administrativa descrita se

onial por   

exceptuar la obra de licitación pública a
Extraordinaria del Comité de Obra pública

las Mismas del Estado de Morelos del
diecisiete, firmar el acta de fallo del diez
y el contrato "Demolición, Construcción

de Egreso del Gobierno del Estado de
del año dos mil diecisiete, 3g fracción
y Servicios Relacionados con ta Misma

qJ
\s
¡s

\fr
C\¡

e..l:

del Edificio en la de  en e/ Municipio
de Jojutla, persona    

a Encua en el tipo ativo del artículo 54 de la Ley General
rativas, al contraponer los artículos

del
de
cua

del de Morelos, que a la letra dicen

DE RES B I LI DAD ES ADMI N I ST RAT IVAS.

54. Será de desvío de recursos públicos et
público que autorice, o realice acfos para Ia asignación

o de recursos públicos, m ate ri ales, h um anos o fi n ancieros.o

1

sln jurídico o en osición a las normas aplicables.



Se considerará desvío de recursos pÚblicos, el otorgamiento o

autorización, para sí o para otros, del pago de una remuneración en

contravención con tos tabutadores que al efecto resulten aplicables, así

como el otorgamiento o autorización, para sí o para otros, de pagos de
jubilaciones, pensione s o haberes de retiro, iiquilaciones por servicios
prestados, préstamos o créd¡tos que no estén previstos en ley, decreto
legislativo, contrato colectivo, contrato ley o condiciones generales de

trabajo.

PRESUPUESTO DE EGRESO DE GOBIERNO DEL ESTADO DE

MORELOS PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL DIECISIETE
ARTíCULO CUADRAGÉSIÍ'IIO. Para los efecfos del artículo 38 de la
Ley de Obra Púbtica y Servicios Relacionados con la Misma del Estado

de Morelos, /os montos máximos de adiuOicac¡Ón directa y los de

adjudicación mediante los procedimientos a que dicha disposición se

ref¡ere, que podrán realizar las Dependencias, Entidades y los

Organismos Púbticos AutÓnomos cuando úilicen recursos públicos
esfafa/es, serán /os sigu;enfes; n

ffiMonto máximo de
cada obra para
adjudicación
directa

:¡¡Lrr: T; llfl
t¿¡,{óuú

"ülü,::.ffi
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LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON tA
MISMA DEL ESTADO DE MORELOS

ART|CULO 39.- Las Dependencras, Secref aría o Ayuntamientos, baio

su respons abitidad y en su caso, podrán mnttetar obras públicas o
seryrcios relacionados con /as mismas; s¡n suietarse al proced¡m¡ento

de ticitación pública, a través del procedimierrto de licitación restr¡ng¡da

o de adjudicación directa, cuando:

ttl. Derivado de caso fortuito o fuerza mayor, no sea posible eiecutar
los trabajos mediante el procedimiento de licihciÓn pública en elt¡empo
requerido para atender la eventualidad de qtte se trate, en este
supuesfo deberán limitarse a lo estrictemente necesario para

afrontarla.

ART|CULO *40.- Las Dependéncras, Secref {ía o Ayuntamientos, baio
su respons abitidad y en su caso, podrán llevar a cabo obra pública y
seryicios relacionados con las misnas así como consultorías o

seryicios profesionales, a través oei proceCimiento de licitaciÓn

restringida o por adiudicaciÓn directa, cüando el importe de cada
operac¡ón no exceda de los montos méximos que al efecto se

establecerán en los Presupuesfos de Egresos contemplados en e/

ejercicio fiscat vigente. siempre que las operaclones no se fraccionen
para quedar comprendidas en este supuesfo de excepciÓn a la

ticitación púbtica. En este.caso no será neÉsario que safisfagan /os
requisitos del aftículo 38 de la presente Ley.

La suma de tas operaciones gue se realicen alamparo de esfe artículo,
no podrá exceder del veinte por c¡ento del presupuesfo autorizado a

las Dependencias, Secretaría o AyLintamientos para realizar obras

16
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Monto máximo de
cada servicio para
adjudicación
mediante invitación
a tres personas

 

Monto máximo cie

cada obra para
adjudicación
mediante invitación
a tres rcntratistas

Monto máximo de
cada servicio para
adjudicación
directa
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responsabilidad, por Ia r de las Dependencias, Secretaría
o Ayuntamientos, y que detalladamente en el informe
a que se refiere el aftículo esta Ley

En materia de obra de la persona Titular de las
Dependencias, será específica para cada
obra, tomando en para tal efecto la opinión det comité.

B. lncurrió en AB ya que valiéndose de las
atribuciones conferid as artículos 10, fracciones XV, XVtt, 12
fracciones l, ll, lll, V, lnterior de la Secretaria de
Obras Públicas vigente de los hechos, en su carácter
de Subdirector de
Secretaria de Obras
seruicio público.

y Seguimiento de Obra de Ia
realizó acfos arbitrarios en perjuicio del

Ello es así en razón , por medio de la Séptima Sesón
Extraordinaria del Comité Obra Pública y Servicios Relacionados
con las Mismas del Est Morelos del trece de diciembre de dos

obra pública denominada "Demoliciónmil diecisiete, aprobó que
Construcción del Edificio en la Escuela de  
en el Municipio de ) Estado de Morelos, se
contratara por medio del de adjudicación directa, sin
considerar el monto adjudicación establecido en el artículo

de Egreso delGobierno det Estado decuadragésimo del
Morelos para el del año dos mil diecisiete, y sin estar
d e b i d a m e nte j u stifi c ad a

S.s,$

'F S)
'$J ii:
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Oi

s&
F:,
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P
ü"

t
rs
\
*'
c!
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licitación pública, ya
mayor, también lo es

contrata

entada la excepción de modalidad de
es cierto ocurrió un caso de fuerza

limitarse a lo únicamente necesario
para afrontar la sit s/en la contratación de obra Demolición
Construcción del Ia Escuela   ,
debió haberse
garantizara Ias

en de una licitación pública, que
para el Estado, lo cual lo robustece

con el plazo en que la mismo que excedió lo estipulado
en el contrato , y el doce de
enero de dos mil die firmo de obra pública a base se

número precios unitarios tiempo
, por monto total de 

conforme a lo establecido en elLo que se arbitrario ya
artículo 40 de la ey de Obra
Mismas del
Presupuesto

de Morelos,
Egreso del G

elercrcto año dos mil el monto máximo de para que
Ia de Obras Públicas vara el procedimiento de

s/

Servicios Relacionados con /as
el artículo cuadragésimo del
del Estado de Morelos para el

por adjudicación era de  
 por lo que considerando la

base uestal destinado para la pública que nos ocupa, lo
correcto gue se realizará el to de licitación pública en
apego a los señalado en los añículos 27
y Servicios Relacionados con la Misma

37 de la Ley de Obra Pública
Estado de Morelos, 12 al

36 del Reglamento de Ia Ley de Obra

13

y Se rv icios Rel acion ados



con la Misma det Estado de Morelos, a fin de garantizar las meiores
condiciones para el Estado, y observar los criterios de economía,
eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez en la contrataciÓn de obra
púb!ica.

Conducta que encuadra en la hipótesis no(mativa del artículo 57 de la

Ley General de F.esponsabilidades Administrativas, al contraponer lo
establecido en los articulos cuadragésimo de! Presupuesto de Egreso
del Gobierno del Estado de Morelos para el eiercicio fiscal del año dos

mit diecisiete, 39 fracción ttt, 40 de la Ley de Obra Pública y Servicios
Relacionados ccr la Misma del Estado de Morelos.

LEY GENERAL DERESPONSA BILIDADES ADMINISTRATIVAS'

Artículo 57 tncurrirá en abuso de funcio¡tes ia persona servidora o

serv¡dor público que ejerza atribuciones g./e no tenga conferidas o se

valga de las que tenga, para real¡zar o inducir actos u omisiones
arbitrarios, para generar un beneficio para sí o para las personas a /as
que se ref¡ere el aftícuto 52 de esta Ley o para causar periuicio a alguna
persona c al serticio pÚbtico; así como cuando realiza por sí o a través

de un tercero, aiguna de las conductas descntas en el artículo 20 Ter,

de la Ley General o'e Acceso de laS Mujeres a una Vida Libre de
Violencia.

r
fl
rl
:1

I

ffi$f¡.,r, r' ,11ii1q¡f
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3.- DE    x*l+ e¡! r Fqpr;

En su desempeño como     y'"'o*u¡ilii¡r¡:i"A
    

        
      se le

atriauye como presunto responsable de /as siguientes faltas
administrativas:

A. tnCebidarnente realizÓ un acto para la as¡gnac¡Ón de un recurso

público financiero a favor de la persona moral  
  en contraposición de las normas aplicables, ya que

primeramente exceptuó de Licitación Pública la obra "Demolición,

Construcción det Edificio  en la Escuela de 

en el Municipio de Joiutla ) Estado de Morelos, por un

monto de    
       lo anterior

med¡ante ta Séptina Sesón Extraordinaria delComité de Obra Pública

y Servicios Relacionados con /as Mismas del Estado de Morelos, del

trece de diciembre de dos mil diecisiete, en la que tuvo el carácter de

Vocal, y en la que optó por el procedimiento de contratación

por adjudicación directa, excepción que se realizó sin considerar el

monto máximo pera ello, el cual se estipuló en el aftículo cuadragésimo

del Presupuesto de Egreso del Gobiernc del Estado de Morelos para

el ejercicio fiscal dei año dos mil diecisiete, lo gue se considera un

desvío de recursos de acuerdo a lo establecido en el artículo 54 de la

Ley General de Respo nsabilidades Administrativas.

{(..
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públicas y servicios rela
presupuestal.

las mismas, en cada ejercicio

En casos excepcionales, previstas en esfe artículo
podrán exceder el siempre que las mismas sean
aprobad as previamente, indelegable y bajo su estricta

de Ias Dependencias, Secretaríare spon sab i I id ad, por I a
o Ayuntamientos, y que s detalladamente en el informe
a que se refiere el art Ley.

ación de la persona Titular de lasEn materia de obra
Dependenclas, Secref será especifica para cada
obra, tomando en para tal efecto la opinión del comité

B. lncurrió en ya que valiéndose de las
atrib uciones conferidas aftículos 10, fracciones XV, XVll, 12
fracciones l, ll, lll, V, Reglamento lnterior de la Secretaría de

momento de los hechos, en su carácterObras Públicas vigente
de 

servicio público.
realizó actos arbitrarios en perjuicio del

EIlo es así en raz

A)\
o

=(
$i
ó.1
c)
N
i

Extraordinaria del
con las Mismas del

tr mil diecisiete,
Construcción del
en el Municipio
contratara por
considerar el
cuadragésimo
Morelos para
debidamente
licitación
mayor,
para

debió hab
garantiz melores
con el
en el
enero de
precios

que, por medio de la Séptima Sesón
de Obra Pública y Servicios Relacionados
de Morelos del trece de diciembre de dos
la obra pública denominada "Demolición,

en la Escuela de  
( ) Estado de Moretos, se

to de adjudicación directa, sin
de adjudicación establecido en el añículo

de Egreso delGobierno del Estado de
del año dos mil diecisiete, y sin estar

v da la excepción de modalidad de
ya que es ciefto ocurrió un caso de fuerza

limitarse a lo únicamente necesarioIo es que
situación, la contratación de obra Demolición,
Edificio en la Escuela de  ,

llevado en de una licitación pública, que
para el Estado, lo cual lo robustece

gue se ejecutó obra mismo que excedió lo estipulado
.  y el doce de

mil dieciocho el contrato de obra pública a óase sey tiempo terminado número 
monto total de 

Lo considera arbitrario conforme a lo establecido en el
40delaL ey de Obra y Servicios Relacionados con /as

Mismas del Estado de y el artículo cuadragésimo del
Presupuesto de Egreso del G del Estado de Morelos para el

, el monto máximo de para queejercicio fiscal del año dos mil
llevara el procedimiento

l^

r

max

la Secretaria de Obras

l7



contratación por ad;udicaciÓn directa era de  
    , por lo que considerando la

base presupuestal destinado para la obra pÚblica que nos ocupa, lo
correcto era que se realizará el procedimiento de licitación pública en

apego a los señalado en tos artículos 27 al37 de la Ley de Obra PÚblica
y Servicios Relacionados con la Misma del Estado de Morelos, 12 al
36 det Regtamento Ce Ia Ley de Obra Pública y Seruicios Relacionados
con la Misna del Es,ado de Morelos, a fin de garantizar las meiores
condiciones para el Estado, y obseruar los criterios de economía,
eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez en la contratac¡Ón de obra
pública.

Conducta que encuadra en la hipótesis normat¡va del artículo 57 de la

Ley Generat dp Responsab¡t¡dades Administrativas, al contraponer lo
esfabtecido en los aftícu;os cuadragésimo del Presupuesfo de Egreso

det Gobierno de.t Estado cie Morelos para el ejercicio fiscal del año dos

mit diecisiet=, 39 frarción ttt, 40 de la Ley de Obra PÚblica y Servicios
Retacionadcs con la llisma del Estado de Morelos.

LEY G E N E RAL D E RES P O N S AB I LI D AD ES ADM I N I ST RAT IVAS.

Artícuto 57 tncurrirá en abuso de funciones /a persona seN¡dora o

servidcr púbtico que ejeza atribuciones gue no tenga conferidas o se

valga de las que tutga, para realizar o induc¡r acfos u omisione$
arbitrarios, para generar un beneficio para sí o para las personas a /as
que se refiere et arfícuto 52 de esta Ley o para causar periuicio a alguna
persona o ai servicio público; así como cuando realiza por sí o a través

de un terceío, alguna de l,as conductas descritas en el artículo 20 Ter,

de ta Ley General de Acceso de las Muieres a una vida Libre de
Violencia.

4.- DE  

En su desenpeño como  
    

      , se
te atribuye como presunto responsable de /as siguientes faltas
administrativas:

A. lndebidamente y en contraposición de las normas aplicables,

adjudicó directamenle el contrato número 
, de la obra pública "DemoliciÓn, Construcción del Edificio

, en la Escueta de Fsfudios Superiores en el Municipio de Joiutla

 EstaCo de Morelos, a la empresa  
 , con un impofte total de    

      
  . esto mediante el acta de fallo del diez de enero

de dos mit dieciocno, misma que lue elaborada por el presunto

responsabte, ) lo que se considera en un desvío de

recursos, Ce acuetTo a lo establecido en el atlículo 54 de la Ley

General de Responsbilidades Administrativas.
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Ya que contrapone las en de obra pública en v¡rtud a
qrJe, no estaba y fundamentada la excepción
de Ia modalidad de licit e a la fracción tercera del

E'
¿

¡\
t

¡*

AJ

=ú¡c{
e..l

artículo 39 Ley de Obra
del Estado de Morelos,
Morelos fue azotado por
lo únicamente para
contratación de la obra
la Escuela de  
de una licitación pública,
el Estado, lo cual se
mismo que excedió lo ado
no consideró para lle cab

v Relacionados con la Misma
vez si bien es cierfo el Estado de

lo es que, debió limitarse a
la situación, siendo Ia

del Edificio , en
ió haberse llevado en términos

las mejores condiciones para
con en el que se ejecutó la obra

contrato además de lo anterior,
adjudicación directa el monto

cuadragésimo del Presupuesto de
Morelos para el ejercicio fiscal det

y tiempo determinado número
, par un monto total de

máximo contemplado en
Egreso del Gobierno del

rt

año dos mil diecisiete, estableció la cantidad máxima de
 en

contratación medio de licitación
pública conforme al que describe los arábigos 27 al 3T
de la Ley de Obra Pública Relacionados con la Misma del
estado de Morelos, 12 al
y Servicios Relacion ados

de la Ley de Obra Pública
Misma del Estado de Morelos. a fin de

garantizar las mejores con para el Estado, y observar los
criterios de economía,
la contratación de obra

eficiencia, imparcialidad y honradez en

En ese sentido, al falta administrativa descnfa se

. Constituye un daño por   

directamente el contrato de
obra pública a base se

c Encuadra en el artículo 54 de la Ley General
al contraponer los arfículosde Responsabilida Administrat

cuadragésimo del uesto de delGobierno del Estado de
Morelos para el fiscal del dos mil diecisiete, 39 fracción
lll, 40 de la Ley de Pública y Relacionados con la Misma
del Estado de preceptos que la letra dicen

LEY GENERAL ADMINISTRATIVAS.

Artículo 54. responsable de de recursos públicos el
servidor público autorice, solicite o actos para la asignación
o desvío de públicos, sean m humanos o financieros.
sin fundamento jurídico o en a las normas aplicables
Se considerará desvío de recursos el otorgamiento o
autorización, para sí o para otros, del p una remuneración
contravención con los tabuladores que al e

t9

resulten aplicables, a



como el otorgamienio o autorización, para sí o para otros, de pagos de
jubilaciones, pe,rs.'bnes o haberes de retiro, liquidaciones por serviclos
presfados, préstamos o créditos que no es!én previsfos en ley, decreto
legislativo, contralo colectlvo, contrato ley o condiciones generales de
trabajo.

PRESUPUESTO DE EGRESO DE GOBIERNO DEL ESTADO DE
MORELOS PARA EL EJERCICIO FISCAT DOS MIL DIECISIETE

A RTi C U LO C U A D RAG ÉS I ¡,II O

Para los efecfos dei artículo 38 de la Ley Ce Obra Pública y Servicios
Relacionados cen la Misma del Estado de Morelos, los montos
máximos de aciiudicación directa y los de adiudicaciÓn mediante los
procedimientos a que dicha disposición se refiere, que podrán realizar
tas Dependencias, Eqtidades y los Organismos Públicos Autónomos
cuando utilicen recursos públicos esfafa/es, serán /os srgtuienfes:

LEY DE OBRA PIJBLICA Y SERVICIOS RELACIOA'ADOS CON LA .
MISMA DEL ESTADO DE MORELOS

ART\CULO 39.- Las Dependencias, Secretaría o Ayuntamientos, baio
su responsabiliCad y en su caso, podrán contratar obras públicas o

seryicios relacionacios con las mismas; sin sujetarse al procedimiento
de ticitación púb!ica, a través del procedimlento de licitación restringida
o de adjudicación directa, cuando:

Itt. Derivado de caso fortuito o fuerza mayor, no sea posible eiecutar
tos trabajos med¡ante el procedimiento de Fcftacbn pública en el tiempo
requerido para atender la eventualidad de que se trate, en esfe
supuesfo cleberán limitarse. a lo estrictamente necesario para
afrontarla.

ARTíCULO 40.- Las Dependencras, Secretaría Q Ayuntamientos, baio
su responsabilidad y en su caso, podrán llevar a cabo obra pÚblica y
servicios relaclonaCos con las mismas así como consultorías o

servicios p.ofesionates, a través del procedimiento de licitaciÓn
restringida o por adjudicación directa, cuando el imporle de cada
operación no exceCa de /bs montos máximos que al efecto se
establecerán en los Presupuesfos de Egresos contemplados en e/
ejercicio fiscal vigente, siempre que las operaciones no se fraccionen
para quedar conprendidas en este supuesfo de excepciÓn a la
ticitación pública. En este caso no será necesario que satisfagan los
requisitos del artícula 38 de la presente Ley.

La suma de lasoperaciones que se realicen alamparo de esfe artículo,
no podrá ex.ceder del veinte por ciento del presupuesfo autorizado a

las Depenciencias, Secretaría o Ayuntamientos para realizar obras

\{
..frrr."i. .Ls

.: i;.'' 
;,.*g

-"*-';^t-tút

q .̂\
.t

I
d"l

\ r,.,
oit' 

'

Monto máximo de
cada servicio para
adjudicación
mediante
invitación a tres
personas

  

Monto máximo de
cada obra para
adjudicacim
mediante
invitación a fres
contratistas

Monta náxima de
cada servicio para
adjuCi:ación
directa

Monto máximo de
cada obra para
adjudicación
directa
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públicas y servicios
presupuestal.

con las mismas, en cada ejercicio

En casos excepcionales, eracrcnes previstas en esfe afticulo
podrán exceder el dicado, siempre que las mismas sean
aprobad as previamente, indelegable y bajo su estricta
responsabilidad, por la titular de las Dependencias, Secretaría
o Ayuntamientos, y que sfradas detalladamente en el informe
a que se refiere el art de esta Ley

En materia de obra autorización de la persona Titutar de las
yuntamienfos, será específica para cadaDependencras, Secref

obra, tomando en para tal efecto la opinión del comité.

B. lncurrió en DE FUNCIO,VES ya que sin tener tas
atribuciones para realiz acto, cómo Director de Licitaciones y
Control de ó un acto arbitrario en perjuicio del
servicio público.

Ello es así en razón de adjudico directamente el contrato de obra
pública a óase se y tiempo determinado númera 

 de la obra pública denominada

S¡r

'l. ü)
'u \ls/<
Siñ
0,J

ps

le

\ljc\
c1

Demolición, Const
Superiores en el
Morelos, por medio
dieciocho, misma
siendo que dicha
al Director General
conforme al artículo 1

de la Secretaria de
hechos los cuales

REGLAMENTO
púeucns

Edificio  en la Escuela de Esfud,;os
de Jojutla ) Estado de
de fallo del diez de enero de dos mit

elaborada por el presunto responsable,
ía únicamente y exclusivamente

y Contratación de Obra Pública,
lll, lV, Vl y X del Reglamento lnterior

vigente en el momento de /os

LA SECRETARíA DE OBRAS

Arúículo 17. Al (t Licitaciones y Contratación de Obra
Pública le las a uciones específicas sig u ientes:

()

lll. Expedir ases a las que sujetarán /os proceso s de Licitación
de las obras v ados con /as mlsmas a cargo
de la prevta del Suósecretario de Evaluación y

de Obra, debiendo con la suficiencia presupuestal
correspon , con apego a establecido en la normativa; lV.

Licitaciones de /as obras públicasElaborar Convocatorias para
y, en su de /os seryicios dos con la obra pública para su

en /os medios difusión gubernamental según
a el tipo de recurso, validación del Subsecretario

respe

Vl. lntegrar y elaborar la cton y acciones necesarias para la
adjudicación de los contratos de

2l
:

d

alan

pública y servicios rela



con la m¡sma en la forma y términos en que hayan sido autorizados por
el Comité;

Vtt. Tramitar Frevla autorizaciÓn del Secretario, /os oficios
correspondientes ante ta Secretaría de Hacienda para obtener la

suficiencia presupuestat global y específica, para poder llevar a cabo
el procedimiento de contrataciÓn de las obras pÚblicas y servicios
relacionados col? ias mls,nas

X. Revisar, integrary dartrámite a la do:umentaciÓn soporte necesaria
para la elaboracicn Ce Contratos y Convenios de obras públicas y de

seryicios relacionados con /as mismas, así como de /os acuerdos de
las obras púbticas a ejecutarse por administración directa por la
Secretaría, debiendc informar sobre los mismos a/ Subsecretario
respect¡vo.

Se dice que dicho acto ic realizó arbitrariamente, porque además de
que no contaba csn ns atribuciones para ello, la adiudicación directa
del contrafo se ilevó a cabo sin considerar el monto máximo de
adjudicación estaDlesido en el aftículo cuadragésimo del Presupuesfo
de Egreso det Gobierno det Estado de Morelos para el eiercicio fiscal

det año dos rr;it diecisiete, y sin estar debidamente justificada y
ffiI lT'-r I

f* 
"q*.

fundamentada n excepción de modaticiad de licitación pÚblica, ya queft: c-í 
'r'snclr't

si bien es c¡erta acurió IJn caso de fuerza mayor, tamb¡en tó ,s éu" &tlr5¡¡ai¡ofir

debió limitarse a Io únicamente necesar¡a para afrontar la, stltlri?r,^rr*rq;,¡ 
siendo la reconstrucniÓn del edificio , en la Escuela de 

 del M:tnicipio de Jojutla debió haberse llevado en términÓs

de una ticitación p,úbtica, Oue garantizara las meiores condiciones para
el Estado, lo cua[ lo robustece con el plazo en que se eiecutÓ la obra
mismo que excedió io estipulado en el oonlrato.

Entonces at adjuciicar de esa manera drcho acfo se considera arbitrario
toda vez que, prineramente no tenía las atribuciones para elaborar
el acta del fallc, I/a que dicha conducta le correspondía al Director
General de Licitacicnes y Contratación de Obra Pública, además
conforme a to establ=cido en los artículos 40 de la Ley de Obra Pública
y Servicios Relacianadcs con la Misma Cel Estado de Morelos, y el
artícuto cuadragési:no del Presupuesto de Egreso del Gobierno del
Estado de Morelcs para el ejercicio fiscal del año dos mil diecisiete, el
monto máximo para que la Secretaria de Obras PÚblicas llevara e I
proced¡miento cl= eontratación por adiudicaciÓn directa era de

      por
lo que considerendo la base presupuestal destinado para la obra
púbtica que tcs ocupa, lo correda era que se realizará el
proced¡miento de licitación pública en apego a lo señalado en los
a¡7ículos 27 al 37 de la Ley de Obra Pública y Seruicios Relacionados
con la Misma det Eúadc de Morelos, 12 al 36 del Reglamento de la
Ley de Obra Púbi:ca -/ Serv¡cios Relacionados con la Misma del Estado
de Morelos, a fin de .aarentizar las meicres condiciones para el Estado,
y observar /os crfterios de economía efrcacia, imparcialidad y honradez
en la contratación de obra pública.

Conducta que encuadra en la hipótesis normativa del aríículo 57 de la
Ley Generat de R.esponsabilidades Administrativas, al contraponer lo
establecido en los a¡tíct;los cuadragéslmo del Presupuesto de Egreso
det Gobierno det Estado de Morelos para el eiercicio fiscal del año dos
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mil diecisiete, 39 fracción lll, 40
Relacionados con Ia Misma det

3.2 Actuacion

Substanciadora.

3.2.1 lnicio del
' Administrativa.

Recibido el lP

dictó auto de admisi de

veintidós7, en el ese o

responsabilidad

responsables,
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de la Ley de Obra Pública y Servicios
Estado de Morelos.

izadas ante la Autoridad

imiento de Responsabilidad

autoridad substanciadora, se

veintiocho de junio de dos mil

inicio al procedimiento de

en contra de los presuntos

LEY GENERAL DE BI LIDADES ADMI N I STRATIVAS.

Aríículo 57 lncurrirá en de funciones /a persona servidora o
seruidor público que que no tenga conferidas o se
valga de las que realizar o inducir acfos u omisiones
arbitrarios, para para sí o para las personas a /as
gue se refiere el art esta Ley o para causar perjuicio a alguna
persona o al seruicio así como cuando realiza por sí o a través

conductas descntas en el arfículo 20 Ter.de un tercero, alguna
de la Ley General de
Violencia. (Sic.)

de las Mujeres a una Vida Libre de

li<

(

qJ

L

no

.qt

.{i
Nc)c\
i

inistrat

, orden ose la radi ón del proced¡miento de

el número de expedienteresponsabilid ministrativa ba

y el emplazam de los presuntos

responsabl

3,2.2 plazamiento.

A foj de la 779 a la 843, co a el emplazamiento

z Fojas 764 a la775
¿-)



llevado a cabo a por la autoridad substanciadora a los

presuntos responsables,   
    

 

3.2.3 Audiencia lnicial.

Con fecha siete de diciembre de dos mil veintidós, tuvo

verificativo la audiencia iniciall0 en relación a los presuntos

responsables, en la cual se les tuvo por exhibidos sus

respectivos escritos de contestación presentados en la

audiencia y anexos que los acompañan, mismos que se

ordenaron agregar a los autos para que obraran como

correspondal l.

3.2.4 Remisión de constancias ante este Tribunal.

Así mismo, en términos del artículo 209, fracción l, de

la LGRA, se ordenó remitir las constancias que integran el

procedimiento de responsabilidad administrativa a este

Tribunal, para la ccntinuación del presente procedimiento,

mismo que fue recibido en la oficialía de partes común el día

doce de diciembre de dos mil veintidós12.

8 Emplazamiento realizado 
=l 

dieciséis de noviembre de 2022.
e Emplazamientos realizadcs el dieciocho de noviembre de 2022.
10 Por cuanto a , consta de la foja 848 a la 849. 

, consta de la foja 870 a la 871.   , consta de la foja
892 a 1p893. Y por cuanto a  consta de la foja 903 a la 904.
It Pop¡c-uánto a , consta de la fc.ja 852ala 869. 

 -, consta d'e la foja 874 ala 891.   , consta de la foja
.89$ta !a 8902. Y' por cuánto a , consta de la foja 907 a la
924:'\
r2 Foialr. "* 24
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3.3 Actuacio te la Autoridad resolutora

3.3.1 Admisi I Procedimiento por presuntas

Faltas Adminis

El doce de diciem año dos mil veintidós, el Director

lidades de la Secretaría de la

oficio número  ,

General de Res

Contraloría, a travé

envió a este Trib l, las constancias originales del

procedimiento de responsabilidadexpediente relativo

administrativa , para la continuación del

procedimiento de res abilidad administrativa instaurado en

contra de los ciu n  

 nsu lidad respectivamente de, 

SubsecretarÍa

Secretaría de

 adscrito a la
Evaluación y uimiento de Obras de la

bras Públicas Estado de Morelos, y 
a quienes se

=tiNó
c\l

le otorgó el

del IPRA qu

cter de presuntos

lificó las faltas que I

ponsables con motivo

fueron imputadas como

); correspondiendo el

razón de turno a la

graves (las e concierne a este Tri al

conocrmren del presente asunto p

Quinta

de este Tribunal

Especializada en Responsabilidades

Administrativas

25



Por auto de fecha trece de'diciembre de dos mil

veintidós, se tuvo pcr presentado al Director General de

Responsabilidades Administrativas de la Secretaria de la

Contraloría del Gobierno del Estado de Morelos, remitiendo el

expediente número . Y toda vez que el mismo

reunió los requisit:s establecidos en el artículo 209 de la

LGRA, se admitió la continuación de'dicho procedimiento de

responsabi I idad admi nistratival 3.

3'3'2 Admisión de Pruebas 
u*.-, .rT

Por auto de =echa veinte de febrero de dos mil veintitrés, d ,i ,l '. ¡o*F'C
se acordó lo relativo a la admisión de pruebas ofrecidas por las .**.;lHSÍ
partesla; señalándcse día y hora para su desahogo,

.:Lrtr.ll S*¡ tS
admitiéndose entre otras, pruebas: Documentales; lnformes. :..er*sA¡¡d0llE$

de autoridad a cargo: De la Fiscalía Especializadaen Combate

a la Corrupción; y al Director General de Recursos Humanos

de la Secretaría de Adm nistración del Gobierno del Estado de

Morelos (prueba ordenada por la Sala para mejor proveer); la

I nstrumental y Presuncional.

3.3.3 Audiencia de desahogo de pruebas.

Una vez que se recibieron los informes de autoridad y

que se encontraba debidamente preparada la audiencia de

desahogo de pruebas'prevista por el artículo 20?, fracciones

ll, último párrafo, lll y lV de la LGRA, ésta tuvo verificativo el

día treinta de marzo de dos mil veintitrés1s; por lo que una vez
lr

ojas, de la 926 ala94¿.
, de la 100'1 a la 1007

",i-

t5 1095 a 1098.
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Cesahogadas las pru

'ro existir diligencias

abierto el período de

días hábiles para las

veintitrés, se tuvieron

autoridad investigado

pudiera haber ejercido

esos fines; asimismo,

a

3.3.4 Alegatos.

Por respectivo a e fecha veinte de abril de dos mil

TJA/s"S E RA/O O 9 I 2022.P RA/F G

portadas en el presente juicio, al

ntes por desahogar, se declaró

a os por un término común de cinco

p

presentados los alegatos de la

y por precluido el derecho que

autoridad substanciadora para

\*s
>,

¿
ó)*tr

nJ

L

qJ

q)
aa

esa fecha se dictó otro auto

* ., mediante el cual se s C.C.  ,

t' presentando los aleg

último, también por

Media

veintitrés, se

dicta en este

nte auto de fecha

c a las partes para ír

o al ser la autori

su parte corresponden; y por

de junio de dos mil

sentencia,l6 la que se

mpetente.

qu
t¡C

,:J +i.Lü

<.F
\frü
óJ qJ

ñg-4.

tverso erdo de esa misma fecha,

veinte de abril de d mil vei se tuvo al  

 presentando us aleg

3.3.5 Gitac n para sente ta

4. COMPETEN

La Quinta Sala Especializada Responsabilidades

Administrativas de este Tribunal, es co

1€ Fojas 1173 a 1174.

27
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y resolver el presente procedimiento de conformidad con lo

dispuesto por el aÉícuio 116, fracción V, de la Constitución

Política de /os Esiados Unidos Mexicanos; 109 bis de la

Constitución Política de! Estado Libre y Soberano de Morelos;

9 fracción lV, 12 y 209 fracción lV de la LGRA; 3, fracción lV,

8, fracción Vll y 11, de la LRESADMVASEMO; 1, 3 Bis y 30,

inciso A), fracción l, de la LORGTJAEMO.

Así, de confornidad con los preceptos legales antes

indicados, se tiene que las Salas Especializadas en

Responsabilidades A.dministrativas tendrán competencia para

conocer y resolver de las responsabilidades administrativas de

los servidores públiccs y particulares vinculados con faltas

graves.

Porque como se advierte de las constancias de autos,

se trata de un procedimiento de responsabilidad

administrativa derivado de posibles infracciones

administrativas, que fleron calificadas como faltas graves;

instaurado con mo:ivo de actos que se reprochan a los ex

servidores públicos qJe se desempeñaron en su momento

como,        

        la
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5. DEBIDO PROC Y FORMALIDADES DEL

PR MIENTO.

De conformidad con lo do en el artículo 1, segundo

párrafo de la LOR rtículo 111 de la LGRA, en los

idad administrativa deberán

legalidad, presunción de

objetividad, congruencia,

procedimientos de

observarse los princ

inocencia, imparcial

exhaustividad, verdad

humanos; por lo que, an

I y respeto a los derechos

verificarse que la i

entrar al análisis de fondo, debe

ación y substanciación del

\

¿
¡\.qJ

q)

imiento de responsa idades administrativas, se hayan

a cabo conforme a reglas establecidas en la citada

general.

q Para estar en apt dde laborar una revisión respecto

de cada uno de los de osq protegen a los presuntos

necesario desarrollar elresponsables involu OS,

derecho a la tutela jud al efectiva, s etapas que lo integran,

garantías mínimas que

,FS
<.F
\út ü
c\l q)

ñtü

así com o analizar

deben respetarse.

a una de la

La Primera la de la Suprem orte de Justicia de la

Nación ha definid I acceso a una jurisdiccional como

el derecho público bjetivo que toda p na tiene, dentro de

los plazos y té os que fijen las ley , para acceder de

manera expedita bunales independie e imparciales, a

plantear una pretensión o a defenderse d ella, con el fin de

que a través de un proceso en el que

29
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formalidades, se decida sobre la pretensión o la defensa y, en

su caso, se ejecute esa decisión. Como se desprende de la

tesis de jurisprudencia bajo el rubro:

Las garantías del debido proceso que resultan

aplicables a cualquier procedimiento de naturaleza

jurisdiccional, son las que la Suprema Corte de Justicia de la

Nación ha identificado como las formalidades esenciales del

procedimiento, las cuales permiten que cualquier persona

involucrada en un litigio o controversia esté en aptitud de

t?egistro digital: 172759', lnstancia: Primera Sala; Novena Epoca; Materias(s).
nstitucional; Tesis: 1a.lJ. ¿2120Q7; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su

GARANT|A A LA TUTELA JURISDICCIONAL PREVISTA EN EL
ARTíCULO 17 DE LA GONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. SUS ALCANCES.lT

La garantía a la tutela jurisdiccional puede definirse como el derecho
público subjetivo que toda persona tiene, dentro de los plazos y

términos que fijen las leyes, para acceder de manera expedita a

tribunales independientes e imparciales, a plantear una pretensión o a
defenderse de ella, ccn el fin de que a través de un proceso en el que
se respeten ciertas formalidades, se decida sobre la pretensión o la
defensa y, en su caso, se ejecute esa decisión. Ahora bien, si se
atiende a que la prevención de que los órganos jurisdiccionales esté¡
expeditos -desembarazados, libres de todo estorbo- para impartir
justicia en los plazos y términos que fijen las leyes, significa que el t

I
poder público -en clalquiera de sus manifestaciones: Ejecutivo ¿
Legislativo o Judicial- no puede supeditar el acceso a los tribunale SA
condición a guna, pues de establecer cualquiera, ésta constituiría u ti 4iit.
obstáculo entre los gobernados y los tribunales, por lo que es indudable er tóqp6.: '

que el derecho a la tutela judicial puede conculcarse por normas que ' i'
impongan requisitos impeditivos u obstaculizadores del acceso q-l*fn 4l ¡ s4¿

jurisdióción, si tales trabas resultan innecesarias, excesivas y carenffi"|u¡¿.t'¡l+s
de razonabilidad o proporcionalidad respecto de los fines que
lÍcitamente puede perseguir el legislador. Sin embargo, no todos los
requisitos paz el acceso al proceso pueden considerarse
inconstitucionales, ccmo ocurre con aquellos que, respetando el

contenido de ese derecho fundamental, están enderezados a preservar
otros derechos, bienes o intereses constitucionalmente protegidos y

guardan la adecuada proporcionalidad con la finalidad perseguida,
como es el caso del cumplimiento de los plazos legales, el de agotar
los recursos ordinarios previos antes de ejercer cierto tipo de acciones
o el de la previa consignación de fianzas o depósitos.

{

Tomo XXV, Abril de 2C07, página 124', Tipo: Jurisprudencia
30
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desplegar sus defensas

modifiquen su esfera jurídi

formalidades

Según

esenciales del

concluir que se

La notificación

establecida por el artículo 14 constitucional
gobernado la oportunidad de defensa

en el juicio que se siga "se cumplan las
el procedimiento". Estas son las que resultan

cha ju prudencia, las formalidades

rocedimie , cuyo cumplimiento perm¡te

respetad

inicio del

a garantía de audiencia, son: 1.
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de que las autoridades

Al respecto, el Tri al Pleno de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación pronunciado sobre el contenido

s, tal y como se establece en laesencial de esas formal

tesis jurisprudencial cu rubro y texto son:

,.FORMAL¡DADES

QUE GARANTIZA
PREVIA AL ACTO

ENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS
UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA

RIVATIVO.ls

.t

La garantía de
consiste en
previamente ala
o derechos, y su

de la vida, libertad, propiedad, posesiones
respeto impone a las autoridades, entre otras

obligaciones, I

^9r

\Ql\:s<
6rÉab
ds
l-r .*f

^ 
l*l

sEn
qr t)
*€,s
* .c) '\6rri ü
€a<
^x\-t,SE ott
< 'ü |t.i
\f,] .i.'

^t 
q)

cjitc\¡ ü

necesarias pa
privación y qu
requisitos: 1)

gara r la defensa adecuada antes del acto de
dem genérica, se traducen en los siguientes

n ción del inicio del procedimiento y sus
consecuenct 2) La nidad de ofrecer y desahogar las pruebas
en que se la defe 3) La oportunidad de alegar; y a) Eldictado
de una ón qu dirima las cuestiones debatidas. De no
respetarse
garantía de

requ , se dejaría de cumplir con el fin de la
encia, es evitar la indefensión del afectado.

de ofrecer y esahogar las

cedimiento; 2. La oportunidad

ruebas en que se finque la

defensa; 3. oportunidad de legar, y 4. La emisión de una

resolución dirima las cuesti es debatidas

r3 Registro l:200234; lnstancia: Pleno; N Época; Materias(s): Constitucional,
Común; Tesis: P.|J.47195: Fuente: Semanario J icial de la Federación y
Tomo ll, Diciembre de 1995, página 133; Tipo: Ju
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Por lo qué, esta autoridad considera, que de las

constancias que obran en autos, se adviefte que en el caso

que nos ocupa, se cumplieron las formalidades esenciales del

procedimiento, pues se respetó su derecho fundamental de

audiencia, toda vez que a los presuntos responsables se les

notificó el inicio del procedimiento, fueron informados de la

acusación que pesaba en su contra, se les indicaron los

hechos que se les imputaron; fueron asistidos y representados

por sus respectivos defensores legales; esto es, contaron con

la asistencia legal a través de una persona con la capacidad

técnica para asesorar y apreciar lo'que jurídicamente les es

conveniente para controvertir los hechos que se le atribuy"ton'.

De igual forma, a los presuntos responsables se les

dio la oportunidad de ofrecer y desahogar pruebas en su

defensa, así como de alegar. Conforme a las constancias de

autos, se observa que rindieron por escrito su declaración1e,

fueron representados en la audiencia inicial a través de sus

respectivos defensores lega{es, y presentaron en tiempo y

forma, sus alegatos, tal como se advierte del capítulo 3,

denominado "ANTECEDENTES".

6. FIJACIÓN CLARA Y PRECISA DE LOS HECHOS

CONTROVERTIDOS

Así tenemos que los hechos controvertidos consisten en la

imputación de presunta responsabilidad administrativa por

FALTA GRAVE atribuidas a los ciudadanos 
i¡t

.{'tt ,o, cuánto a    , consta a Fojas, de la 639 a

.*, la 643; y pcr cuánto a , consta a fojas 647 a la 651.
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su calidad respectivamente de,

 adscrito a la
Subsecretaría de Evalu y Seguimiento de Obras de la

s del Estado de Morelos, ySecretaría de Obras Pú

Dichas imputaci se desprenden del IPRA, el cual

qrS

ana de las indagaci lizadas por la Directora General

e Quejas, Denunc igaciones de la Secretaría de la

de autoridad investigadora,Contraloría, en su rá

rivado de la d ncla r rpuesta por el C.  
carácter (en ese entonces) de

A',S .ñ'*;<.ts
\út *:
c\,l q.)

ó.t t

 en

Secretario de O PúbIi : a través de la copia de

conocimiento

veinticuatro de

el Consejero J

oficio    de fecha

ubre de dos dieciocho, presentada ante

dico del Estad e Morelos, señalando de

manera gen , como actos prob mente constitutivos de

responsabilid en lo que nos ocup los siguientes

Las

Secretaría

responsabili

rsas irregularida encontradas en la

pudieran constituirObras Públicas q

s administrativas, lo

correspondiente a de investigar y

amerita se inicie el

.'i

t

procedimient

JJ



f

sancionar a los servidores públicos que incurrieron en las

acciones u omisiones que se denuncian.

Y derivado del IPRA, se desprende lo siguiente:

Que a los presuntos responsables se les atribuye

haber realizado un desvío de recursos en razón de que

asignaron recursos púbicos financieros a favor de la empresa

moral   en contraposición

de las normas aplicables, ya que exceptuaron de licitación 
I

pública la obra "Demolición, Construcción del Edificio C, 
I

en la Escuela de  en el Municipio de,

Jojutla", por un monto de  

    

 
otorgándose por medio de procedimiento de adjudicaciÓn

directa, sin considerar el monto máximo para ello, estipulado

en el artículo cuadragésimo del Presupuesto de Egresos del

Gobierno del Estado de Morelos para el ejercicio fiscal dos mil

diecisiete.

Y por otra parte, presuntamente haber incurrido en

abuso de funciones, en razón de que, valiéndose de sus

atribuciones realizaron actos arbitrarios en perjuicio del

servicio público, al aprobar que la obra denominada

"Demolición, Construcción del Edificio  en la Escuela de

 en el Municipio de Jojutla, Morelos", S€

contratara por medio del procedimiento de adjudicaciÓn
I
,.drecta, sin considerar el monto máximo para ello, estipulado

-qf"n el artículo cuadragésimo del Presupuesto de Egresos del
,''ü

"\, 34
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Gobierno del Estado de Morelos para el ejercicio fiscal dos mil

diecisiete, y sin estar deb ente justificada y fundamentada

la excepción de la modal de licitación pública

6.1 La infracci

Se transcriben

se imputa.

cciones que se imputan a los

presuntos respon el IPRA

1.. A
En su Secretaria de Obras Públicas del Estado de
Morelos (01 de
como presunta

12 al 30 de septiembre 2018) se le atribuye
de las siguientes faltas administratittas.

A) lndebidamente para la asi ión de un recurso público
financiero a favor persona moral   

de las normas aplicables, ya que primeramente
Pública la obra "Demolición, Construcción del

. en cont
exceptuó de
Edificio  en de Estudios Superiores en e/ Municipio de
Jojutla Estado de Morelos, por un monto de

la Séptima
 lo anterior mediante

del Comité de Obra Pública y
Seryicios Re/a las Mismas del Estado de Morelos, misma
que fue por la responsable, trece de diciembre de
dos mil dieci (f.87- y en la que se aprobó realizar la
contratación medio dimiento de adjudicación directa,

>,

x
q)

¡\\qJ

¡-

Ll*
U

ó
.(
\úr
ñt
c)
S''t

excepción
mismo que

Egreso del
año dos mil
por medio

se realizó
en el
del

cisiete, así

el monto máximo para ello,
cuadragésimo del Presupuesto de

de Morelos para el ejercicio fiscal del
el diez de enero de dos mil dieciocho

acto de fallo, directamente el contrato número
 a la empresa 
y el doce de enero dos mil

dieciocho o el contrato obra pública a óase se precios
unitarios determinado n     

por un monto total de

 (f.68-85); to que
de a lo establecido en el 54 de la Ley General de

des Administrativas

dichos acfos contraponen la a razón a gue, no estaba
j u stificad a y fund amentada

35
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licitación pública conforma a la fracción tercera del artículo 39 Ley de
Obra Pública y Servicios Relacionados con Ia Misma del estado de
Morelos, en virtud de que si bien es cierto el Estado de Morelos fue
azotado por un sismo, también Io es que, debió limitarse a lo
únicamente necesario para afrontar la situación, siendo la contratación
de la obra Demolición, Construcción del Edificio , en la Escuela
de , debió haberse llevado en términos de una
licitación pública, que garantizara las mejores condiciones para el
Estado, lo cualse roóusfece con el plazo en el que se ejecutó la obra
mismo que excedió lo estipulado en el contrato, además de no justificar
y fundamentar la excepción, no consideró para llevar a cabo Ia
adjudicación directa en el monto máximo contemplado en el aftículo
cuadragésimo del Presupuesto de Egreso delGobierno del Estado de
Morelos para el ejercicio fiscal del año dos mil diecisiete, donde se
estableció la cantidad máxima de   

 , en ese sentido debió realizarse la
adjudicación del contrato por licitación pública conforme al
procedimiento que describe los arábigos 27 al 37 de la Ley de Obra
Pública y Servicios Relacionados con la Misma del estado de Morelos,
12 al 36 del Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios'
Relacionados con la Misma del Estado de Morelos, a fin de ga
las mejores condiciones para el Estado, y observar los Teconomía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez en
contratación de obra pública

En ese sentido, al acreditarse la falta administrativa descrita se; s,,üilffif
,. Constituye un daño patrimoniat por  **^.:,:It,

     #€@n
  al exceptuar la obra de licitación pública a

través de la Séptima Sesón Extraordinaria del Comité de Obra Pública
y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Morelos del
trece de diciembre de dos mil diecisiete, firmar el acta de fallo del diez
de enero de dos mil dieciocho, y el contrato "Demolición, Construcción
del Edificio , en la Escuela de  en el Municipio

de Jojutla, con la persona  

. Encuadra en el tipo normativo del artículo 54 de la Ley General
de Responsabilidadés Administrativas, al contraponer los artículos
cuadragésimo del Presupuesto de Egreso del Gobierno del Estado de

Morelos para e! ejercicio fiscal del año dos mil diecisiete, 39 fracción
lll, 40 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma
del Estado de Morelos, preceptos que a la letra dicen.

LEY GENERAL DE RESPOA/SA BILIDADES ADMINISTRATIVAS.
Arfícuto 54. Será responsabte de desvío de recursos púbticos el
servidor público que autorice, solicite o realice acfos para la asignación
o desvío de recursos públicos, sean materiales, humanos ofinancieros,
sin fundamento jurídico o en contraposición a las normas aplicables.

., Se considerará desvío de recursos públicos, el otorgamiento o

í i autorización, para sí o para otros, del pago de una remuneración en

I contravención con los tabuladores que al efecto resulten aplicables, así

{f como el otorgamiento o autorización, para sí o para otros, de pagos de-\'' ..- jubilaciones, pensiones o haberes de retiro, liquidaciones por servicios
\..".._' 
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no estén previstos en ley, decreto
to ley o condiciones generales de

GOBIERNO DEL ESTADO DE
FISCAL DOS MIL DIECISIETE

/os efecfos del artículo 38 de ta
cionados con la Misma del Estado
de adjudicación directa y los de

a que dicha dlsposlcón se
Dependencias, Entidades y tos

cuando utilicen recursos públicos
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ó
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5t\
p

esfafa/eg serán los

LEY DE OBRA SERVICIOS RELACIOIVADOS CON LA
MISMA DEL ESTADO os

ARTíCULO 39.- Las clas, Secretaría o Ayuntamientos, bajo
su responsabilidad y podrán contratar obras públicas o
seryicios rel acion ados /as sin sujetarse al procedimiento
de licitación pública, a
o de adjudicación dire

de I icitación restringida

lll. Derivado de caso o a mayor, no sea posible ejecutar
lostrabajos me de licitación pública en eltiempo
requerido para la d de que se trate, en esfe
supuesto deberán
afrontarla.

rse a estrictamente necesario para

ART|CI.JLO -40.- Dependencias, aría o Ayuntamientos, bajo
su responsabilida y en su caso,

con las
llevar a cabo obra pública y

así como consultorías o
a través procedimiento de Iicitación

restringida o
operación no
establecerán

requisitos

La suma
no podrá

adjudicación directa, el importe de cada
de los montos que al efecfo se

los Presupuesfos de contemplados en e/
eJercrcto te, siempre que las ciones no se fraccionen
para quedar en esfe de excepción a la
licitación p En este caso no será que satisfagan los

38 de la presente Le

s operaciones gue se realicen amparo de esfe artículo,
del veinte por ciento del upuesto autorizado a

/as Secretaría o para realizar obras
servicios relacionados con /as

Monto máximo de
cada obra para
adjudicación directa

Monto m&.
cada 

""rvftadiudicaciórf4
;

.$,de

ffi,"
Ía
Ét
i

 

Manto máximo de
cada obra para
adjudicación
mediante invitación a
tres contratistas

 

Monto máximo de
cada servicio para
adjudicación
mediante invitación a
fres personas

públicas
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En casos excepcionales, /as operaciones previsfas en este artículo
podrán exceder el porcentaie indicado, siempre que las mismas sean
aprobadas previamente, de manera indelegable y baio su estricta
responsabilidad, por la persona titular de las Dependencias, Secretaría
o Ayuntamientos, y que sean registradas detalladamente en el informe
a que se refiere el artículo 38 de esta Ley.

En materia de obra pública, la autorización de la persona Titular de /as
Dependencras, Secref aría o Ayuntamientos, será específica para cada
obra, tomando en consideración para tal efecto la opiniÓn del comité.

B) tncurrió en ABUSO DE FUNCIOwES ya que valiéndose de las

atribuciones conferidas por /os añículos 8 y 9 del Reglamento lnterior

de ta Secretaria de Obras Públicas vigente en el momento de los

hechos, en su carácter de   realizÓ acfos

arbitrarios en perjuicio del servicio público.

Etto es así en razón a que, por medio de la Séptima Sesón
Extraordinaria del Comité de Obra Pública y Servicios Relacionados
con las Mismas del Estado de Morelos deltrece de diciembre de dos
mit diecisiete, aprobó que la obra pÚblica denominada "DemoliciÓn, lConstrucción del Edificio  en la Escuela de Esfudios Sup
en el Municipio de Joiutla ) Estado de Morelos, se
contratara por medio del procedimiento de adjudicación directa, 5¡.ffiuur.Ds¿u3''o,.

considerar el monto máximo de adjudicación estabtecido en el arfículo ¡qr eshoo o,

cuadragésimo del Presupuesto de Egreso del Gobierno del Estado de

y:f,ln:í[S j",i,fii:á':?!;:i!i::,?:;"1:z#:í:",:;'ázt';!d:l:d:ffiv;--';
ticitación pública, ya que si bien es cierto ocurrió un caso de fuerza
mayor, también lo es que debió limitarse a lo Únicamente necesario
para afrontar la situación, siendo la contratación de obra Demolición,
Construcción del Edificio , en la Escuela de ,
debió haberse llevado en términos de una licitaciÓn pública, que
garantizara las mejores iondiciones para el Estado, lo cual lo robustece
con el plazo en que se ejecutó la obra mismo que excedió lo estipulado
en el contrato  y el doce de
enero de dos mil dieciocho firmo el contrato de obra pública a base se
precios unitarios y tiempo determinado número 

 por un monto total de 
    

    

Lo que se consrde ra arbitrario ya que conforme a lo establecido en el
arhículo 40 de ta Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con /as
Mismas del Estado de Morelos, y el artículo cuadragésimo del
Presupuesto de Egreso del Gobierno del Estado de Morelos para el
ejercicio fiscal del año dos mil diecisiete, el monto máximo de para que
la Secretaria de Obras Públicas llevara el procedimiento de
contratación por adjudicación directa era de  

     por lo que considerando la
base presupuestal destinado para la obra pública que nos ocupa, lo
correcto era que se realizará el procedimiento de licitaciÓn pÚblica en
apego a los señalado en los aftículos 27 al 37 de la Ley de Obra Pública
y Servicios Relacionados con la Misma del Estado de Morelos, 12 al
36 del Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados

38
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con la Misma del Estado de Morelos,
cond¡c¡ones para el Estado, y
eficacia, eficiencia, imparcialidad y
pública.

Conducta que encuadra en la
Ley General de Responsab
establecido en los artículos
del Gobierno del Estado de
mil diecisiete, 39 fracción lll, 40
Relacionados con la Misma del

persona o al serv¡cio público;
de un tercero, alguna de las
de la Ley General de A
Violencia.

2.- DE 

En su desempeño como

 se /e
siguientes faltas a /yas.

A) lndebidamente realizó para
financiero a favor de

 en las norm
exceptuó de Licit Pública la
Edificio  en la de Esf
Jojutla

la Séptima
Servicios
trece de de dos mil dieci

el

garantizar las mejores
criterios de economía,
la contratación de obra

del artículo 57 de la
tivas, al contraponer lo
Presupuesto de Egreso

ejercicio fiscal del año dos
de Obra Pública y Servicios
Morelos.

cuando realiza por sí o a través
descrifas en el arLículo 20 Ter,

las Mujeres a una Vida Libre de

o presunto responsable de las

de un recurso público
am "   

LEY GENERAL DE DES ADMINISTRATIVAS.

Ar7ículo 57 lncurrirá en abuso s /a persona servidora o
servidor público que ejerza es gue no tenga conferidas o se
valga de las que tenga, para o inducir actos u omisiones
arbitrarios, para generar un para sí o para las personas a /as

y o para causar perjuicio a algunaque se refiere el arfículo 52 de

Estado

ya que primeramente
" Demolición, Construcción del
Superiores en el Municipio de

por un monto de

 lo anterior mediante
Extraordinaria Comité de Obra Pública y

del Estado de Morelos, del
en la que tuvo el carácter de

dos con las

Vocal, (f.8 y en la que optó por de contratación
por a directa, excepción se realizó sin considerar el
monto para ello, el cual se en el artículo cuadragésimo

del Estado de Morelos paradel de Egreso del
fiscal del año dos mil así mismo el día diez de
dos mil dieciocho el contrato número -

 a la  
 el cual se por un monto total de

laL
ado

39



     lo que se

considera un desvío de recursos, de acuerdo a lo establecido en el
arlículo 54 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.

Ya que dichos actos contraponen la norma a razón a que, no estaba
debidamente justificada y fundamentada la excepción de modalidad de
licitación pública conforma a la fracción tercera del artículo 39 Ley de
Obra Pública y Servicios Relacionados con Ia Misma del estado de
Morelos, en virtud de que si bien es ciefto el Estado de Morelos fue
azotado por un sismo, también lo es que, debió limitarse a lo
únicamente necesario para afrontar la situación, siendo la contratación
de la obra Demolición, Construcción del Edificio  en la Escuela
de , debió haberse llevado en términos de una
licitación pública, que garantizara las mejores condiciones para el
Estado, lo cualse robusfece con el plazo en el que se ejecutó la obra
mismo que excedió lo estipulado en el contrato, además de no justificar
y fundamentar la excepción, no consideró para llevar a cabo la
adjudicación directa en el monto máximo contemplado en el artículo ñ I rf
ciadrasésimo det Presupuesto de Egreso delGobierno det Estadoq:/tlfi I IMorelos para el ejercicio fiscal del año dos mil diecisiete, donde sellli# t
estableció la cantidad máxima de (   ¡ I

   , en ese sentido debió realizarse /¿iauxAt nr rBrnc

adjudicación det contrato por ticitación púbtica ""ÁiÁ"- it 
oü¡true i

procedimiento que describe los arábigos 27 al 37 de la Ley de Obra -
Púbtica y Servicios Relacionados con la Misma del estado aá uorebsffi#&
12 al 36 del Reglamento de la Ley de Obra Pública y Serviciol-'-
Relacionados con la Misma del Estado de Morelos, a fin de garantizar
las mejores condiciones para el Estado, y observar los criterios de '

economía, eficacia, efióiencia, imparciátidad y honradez en la "\
contratación de obra pública.

En ese sentido, al acreditarse la falta administrativa descrita se

. Constituye un daño patrimonial por   
    

  al exceptuar la obra de licitación pública a

través de la Séptima Sesión Extraordinaria del Comité de Obra Pública
y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Morelos del
trece de diciembre de dos mil diecisiete, firmar el acta de fallo del diez

de enero de dos mil dieciocho, y el contrato "Demolición, Construcción
del Edificio , en la Escuela de  en e/ Municipio

de Jojutla, con la persona moral'    

o Encuadra en el tipo,normativo del artículo 54 de la Ley General
de Responsabilidades Administrativas, al contraponer los artículos
cuadragésimo del Presupuesto de Egreso delGobierno del Estado de
Morelos para el ejercicio fiscal del año dos mil diecisiete, 39 fracción
lll, 40 de la Ley de Obra Pública y Servlcios Relacionados con la Misma
del Estado de Morelos, preceptos que a la letra dicen.

LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS.

Ar1ículo 54. Será responsable de desvío de recursos públicos el
ser,noor público que autorice, solicite o realice acfos para la asignación

40
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sean materiales, humanos o financieros,
en contraposición a las normas aplicables.
de recursos públicos, el otorgamiento o
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o desvío de recursos
sin fundamento
Se considerará

ARTICULO
Ley de Obra
de Morelos,
adjudicación
ref¡ere, que
Organismos

requerido
supuesfo
afrontarla

autorización, para otros, del pago de una remuneración en
contravención que al efecto resulten aplicables, así
como el ación, para sí o para otros, de pagos de
jubilaciones, aberes de retiro, liquidaciones por seryicios
prestados,
legislativo,
trabajo.

que no estén previsfos en ley, decreto
contrato ley o condiciones generales de

PRES SO DE GOBIERNO DEL ESTADO DE
MORELOS FISCAL DOS MIL DIECISIETE

Para los efecfos del a¡lículo 38 de la
Relacionados con la Misma del Estado

máximos de adjudicación directa y los de
procedimientos a que dicha disposición se
ar las Dependencias, Entidades y los

Autónomos cuando utilicen recursos públicos
esfafa/es, serán

LEY DE OBRA Y SERVIC'OS RETACIONADOS CO,V tA
MISMA DEL DE MORELOS

ARTíCULO 39 as dencias, Secretaría o Ayuntamientos, bajo
SU v su caso, podrán contratar obras públicas o
servicios rela las mismas; sin sujetarse al procedimiento
de Iicitación a del procedimiento de licitación restringida
odea directa,

lll. Derivado caso fort o fueza mayor, no sea posible ejecutar
Ios trabajos el de licitación pública en eltiempo

de que se trate, en esfe
limitarse lo estrictamente necesario para

ARTíCULO - Las Dependen Secretaría o Ayuntamientos, bajo
su resp dyensu llevar a cabo obra pública y
sery/c/os
serviclos
restringida
operación

dos con las as así como consultorías o
a tra del procedimiento de licitación

adjudicación , cuando el importe de cada
máximos que al efecfo se

esf en los Presupuesfos Egresos contemplados en el
operaciones no se fraccionen

supuesfo de excepción a la
elerctcto vigente, siempre que

comprendidas en
licitación p En esfe caso no necesario que satisfagan

atender la

exceda de los

para

artículo 38 de Ia present

4t

 

Monto máximo de
cada obra para
adjudicación
directa
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adjudiA
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La suma de las operaciones que se realicen al amparo de esfe artículo,
no podrá exceder del veinte por ciento del presupuesto autorizado a
las Dependencias, Secretaría o Ayuntamientos para realizar obras
públicas y servicios relacionados con las mismas, en cada ejercicio
presupuestal.

En casos excepcionales, /as 'operaciones previsfas en este artículo
podrán exceder el porcentaje indicado, siempre que las mismas sean
aprobadas previamente, de manera indelegable y bajo su estricta
responsabilidad, por la persona titular de las Dependencias, Secretaría
o Ayuntamientos, y que sean registradas detalladamente en el informe
a que se refiere el artículo 38 de esta Ley.

En materia de obra pública, la autorización de la persona Titular de las
Dependencias, Secrefaría o Ayuntamientos, será específica para cada
obra, tomando en consideración para tal efecto la opinión del comité.

B) lncurrió en ABUSO DE FUNCIOATES ya que valiéndose de las

atribuciones conferidas por los artículos 10, fracciones XV, XVll,
fracciones l, ll, lll, V, Vl, del Reglamento lnterior de la Secretaria
Obras Públicas vigente en el mome to de los hechos, en su
de        

 realizó acfos arbitrarios en perjuicio
servicio público.

12

\T
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Etto es así en razón a que, por medio de la Séptima Sesiól¡uró.|:ti g1
Extraordinaria del Comité de Obra Pública y Servicios RelacionadgF#sulh-- 

'

con las Mismas del Estado de Morelos del trece de diciembre de dos
mil diecisiete, aprobó que la obra pública denominada "Demolición,
Construcción del Edificio , en la Escuela de s
en el Municipio de Jojutla ) Estado de Morelos, se
contratara por medio del procedimiento de adjudicación directa, sin
considerar el monto máximo de adjudicación establecido en el artículo
cuadragésimo del Presupuesto de Egreso delGobierno del Estado de
Morelos para el ejercicio fiscal del año dos mil diecisiete, y sin estar
debidamente justificada y fundamentada la excepción de modalidad de
licitación pública, ya que si bien es cierto ocurrió un caso de fuerza
mayor, también lo es que debió limitarse a lo únicamente necesario
para afrontar la situación, siendo la contratación de obra Demolición,
Construcción del Edificio  en la Escuela de Esfudios Superiores,
debió haberse llevado en términos de una licitación pública, que
garantizara las mejores condiciones para el Estado, lo cuallo robustece
con el plazo en que se ejecutó la obra mismo que excedió lo estipulado
en el contrato , y el doce de
enero de dos mil dieciocho firmo el contrato de obra pública a óase se
precios unitarios y tiempo determinado número 

 por un monto total de 
     

    ).
Lo que se consrdera arbitrario ya que conforme a lo establecido en el
arfículo 40 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con /as
Mismas del Estado de Morelos, y el arfículo cuadragésimo del
Presupuesto de Egreso del Gobierno del Estado de Morelos para el
ejercicio fiscal del año dos mil diecisiete, el monto máximo de para que
la Secretaria de Obras Públicas llevara el procedimiento de
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contratac¡ón par adjudicación a era de
 por lo que considerando la

base presupuestal destin la obra pública que nos ocupa, lo
correcto era que se realiz de licitación pública en
apego a los señalado en 27 al 37 de la Ley de Obra Pública
y Servicios Relacionadas Misma del Estado de Morelos. 12 at
36 del Reglamento de la Pública y Servicios Relacionados
con la Misma del Estado a fin de garantizar las mejores
condiciones para e/ Esf
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Conducta que encuadra hipótesis normativa del ar7ículo 57 de ta
Ley General de Administrativas, al contraponer lo
establecido en /os dragésimo del Presupuesfo de Egreso
del Gobierno del Estado para el ejercicio fiscal del año dos
mil diecisiete, 39 fracción 40 de la Ley de Obra Pública y Servicios
Relacionados con la Estado de Morelos.

LEY GENERAL DE S AB I LI D AD ES AD M I N I ST RATIVAS.

eficacia, eficiencia,
pública.

Artículo 57 lncurrirá
serv¡dor público que
valga de las que
arbitrarios, para
gue se refiere el
persona o al servicio
de un tercero, algun
de la Ley General
Violencia.

cfas descritas en el artículo 20 Ter,
las Mujeres a una Vida Libre de

observar los criterios de economía,
y honradez en la contratación de obra

de funciones /a persona servidora o
uciones que no tenga conferidas o se
realizar o inducir acfos u omisiones

un para sí o para las personas a /as
52 de Ley o para causar perjuicio a alguna

C' como cuando realiza por sí o a través
/as

cl

En

3.. DE

como

Evaluación y
del Estado de
atribuye como
administrativas:

A. lndebidam realizó un acto
público finan a favor de la

 
primeramente
Construcción
en el

trece de

dscrito Subsecretaria de
la Secretaria de Obras Públicas

  se le
resp de /as siguientes faltas

la asignación de un recurso
moral 
normas aplicables, ya que

SU

Acceso

to de Obra
(   

contraposición de
uó de la obra "Demolición,

Edificio , en la de Estudios Superiores
de Jojutla ( Estado de Morelos, por un

monto de
 lo anterior

mediante la a Sesón Extraordin Comité de Obra Pública
Estado de Morelos, del
que tuvo el carácter de

v cionados con las Mismas
de dos mil diecisiete,

64) y en la que optó por elVocal,
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por adjudicación directa, excepción gue se real¡zÓ sin considerar el
monto máximo para ello, el cual se estipuló en el artículo cuadragésimo

del Presupuesfo de Egreso del Gobierno de'! Estado de Morelos para

el ejercicio fiscal del año dos mil diecisiete, Io gue se considera un
desvío de recursos de acuerdo a lo establecido en el artículo 54 de la

Ley General de Responsabilidades Administrativas.

Toda vez que dicho acto contraponen la norma en razÓn de que no
estaban debidamente justificada y fundamentada la excepción de
modalidad de licitación pública conforma a la fracción tercera del
artículo 39 Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma
del estado de Morelos, en virtud de que si bien es cierto el Estado de
Morelos fue azotado por un sisrno, también lo es que, debió limitarse a
lo únicamente necesario para afrontar la situaciÓn, siendo la
contratación de la obra Demolición, Construcción del Edificio  en
la Escuela de  debió haberse llevado en términos
de una licitación pública, que garantizara las meiores condiciones para
el Estado, lo cual se robustece con el plazo er el que se eiecutó la obra
mismo que excedió lo estipulado en el ccntrato, además de noiustificar
y fundamentar la excepción, no consideró para llevar a cabo la ^**^ 'i'rf,r
zii:ll:i3:#:'#:iÉ;:,í,x?:':"2";'J:'H,'Iff l:Í""tr,"¿"?:J',"ÍÑlL\',I
Morelos para el ejercicio fiscat del año dos mil diecisiete, donde Sü{.:'1

máxima e    - ..*go
en ese *ntido debió realizarse láp,""Ue

adjudicación det contrato . por licitación pública conforme al
procedimiento que describe tos arábigos 27 al 37 de la Ley de Obra.^r',.rn et! AÉ
'Púbtica 

y Servicios Relacionados con le Misma del estado de Moreloe[onfiinÑ"
12 at 36 del Reglamento de la Ley de Cbra Pública y Servicicié
Relacionados con la Misma del Estado de Morelos, a fin de garantizar
las mejores condiciones para el Estado, y tbservar los criterios de
economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez en la
contratación de obra pública.

En ese sentido, al acreditarse la falta admini*rativa descrita se.

. Constituye un daño patrimonial por   
     

 ) al exceptuar la obra de licitación pública a

través de la Séptima Sesón Extraordinaria del Comité de Obra Pública
y Servicios Relacion'ados con las Mismas det Estado de Morelos del
trece de diciembre de dos mil diecisiete, firmar el acta de fallo del diez
de enero de dos mil dieciocho, y el contrato "Demolición, Construcción
del Edificio  en la Escuela de  en el Municipio

de Jojutla, con la persona    

. Encuadra en el tipo normativo del artículo 54 de la Ley General

de Responsabilidades Administrativas, al contraponer los añículos
cuadragésimo del Presupuesto de Egreso del Gobierno del Estado de
Morelos para el ejercicio fiscal del año dos mil diecisiete, 39 fracción
lll, 40 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma

del Estado de Morelos, preceptos que a la letra dicen.

s
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trabajo.

PRESUPUESTO DE
MORELOS PARA EL
ARTICULO
Ley de Obra Pública y
de Morelos, /os montos
adjudicación mediante
refiere, que podrán
Organismos Públicos
esfafa/es, serán los

LEY DE OBRA
MISMA DEL ESTADO

ARTíCULO 39.- LAS
su responsabilidad su caso,
servicios relaciona con las
de licitación pública, través del pro
o de adjudicación cuando:

Ill. Derivado de fortuito o fuena
elprocedimientolos trabajos

requerido para Ia
supuesto
afrontarla

limitarse a lo

ARTíCIJLO -4 Las Dependencias,
SU y en su caso, podrán
serv/c/os
se¡vicios
restringida
operación

con las mismas
a través del

vigente, siempre que las
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DES ADMINISTRATIVAS.

de desvío de recursos públicos et
o realice acfos para la asignación

materiales, h umanos o financieros,
osición a las normas aplicables.

públicos, el otorgamiento o
del pago de una remuneración en

que alefecto resulten aplicables, así
, para sí o para otros, de pagos de

de retiro, liquidaciones por seryiclos
no estén previstos en ley, decreto

ley o condiciones generales de

DE GOBIERNO DEL ESTADO DE
FISCAL DOS MIL DIECISIETE

Para los efectos del artículo 38 de ta
Relacionados con la Misma del Estado

de adjudicación directa y los de
a que dicha disposrción se

/as Dependencias, Entidades y los
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por adjudicación directa,
exceda de /os montos

en los Presupuesfos de

contratar obras públicas o
sin sujetarse al procedimiento

de I icitación restringid a

ayor, no sea poslb/e ejecutar
licitación pública en eltiempo
de que se trate, en esfe

necesano para

o Ayuntamientos, bajo
a cabo obra pública y
como consultorías o

de licitación
el imporle de cada

que al efecto se
contemplados en el

 

Monto máximo de
cada obra para
adjudicación
directa

,-
 

Monto máximo tiHt
cada servicio oM\
adjudicación '#
directa

i,.Monto máximo de
i;cada obra para
lqdjudicación
btediante invitación
H,i.tres contratistas

 

Monto máximo de
cada servicio para
adjudicación
mediante invitación
a tres personas

eJercrcro no se fraccionen



para quedar comprendidas en este supuesfo de excepción a la
licitación pública. En este caso no será necesario que satisfagan los
requisitos del artículo 38 de la presente Ley.

La suma de /as operaciones gue se realicen al amparo de esfe artículo,
no podrá exceder del veinte por ciento Cel presupuesfo autorizado a

las Dependencias, Secretaría o Ayuntarnientos para realizar obras
públicas y servicios relacionados con las mlsmas, en cada eiercicio
presupuestal.

En casos excepcionale,g /as operaciones p.'evisfas en esfe artículo
podrán exceder el porcentaje indicado, siempre que las mismas sean
aprobadas previamente, de manera indelegable y baio su estricta
responsabilidad, por la persona titular de las Dependencias, Secretaría
o Ayuntamientos, y que sean registradas Cetelladamente en el informe
a que se refiere el artículo 38 de esta Ley.

En materia de obra pública, la autorización de la persona Titular de las
Dependencas, Secrelaría o Ayuntamientos, será específica para cada
obra, tomando en consideración para talefeclo la opinión del comité. Ásl'

i:'i
.l!
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B lncurrió en ABIJSO DE FUNctoNEs ye que valiéndose de las 'neuHfroffi

atribuciones conferidas por los artículos 10. fracciones XV, XVI!, 12

fracciones l, Il, lll, V, Vl. del Reglamento lnterior de Ia Secretaría de.:liur¡-' '"'. '

Obras Púbticas vigente en el momento de tos hechos, en su caráct#v:*'
de         

  realizó acÍos arbitrarios en periuicio del

servicio público.

Etlo es así en razón a que, por medio de la Séptima Sesón
Extraordinaria del Comité de Obra Púbtíca y Seruicios Relacionados
con las Mismas del Estado de Morelos del frece de diciembre de dos
mit diecisiete, aprobó que la obra públtca Cenominada "DemoliciÓn,

Construcción del Edificio en la Escueia  
en el Municipio de Jojutla ) Estado de Morelos, se
contratara por medio del procedimiento Ce adiudicación directa, sin
considerar el monto máximo de adiudicación establecido en el artículo
cuadragésimo del Presupuesto de Egreso delGobierno del Estado de
Morelos para el ejercicio fiscal del año das nil diecisiete, y sin estar
debidamente justíficada y fundamentada la ercepciÓn de modalidad de
ticitación pública, ya que si bien es cieno ocurriÓ un caso de fuena
mayor, también [c es que debió limitarse a lo únicamente necesario
para afrontar la situación, siendo la contretaciÓn de obra Demolición,
Construcción del Edificio  en la Escu=la de Estudios Superiores,
debió haberse ltevado en términos de r¡na licitación pública, que
garantizara las mejores condiciones para elEstado, lo cuallo robustece
con el plazo en que se ejecutó la obra mismo que excedió lo estipulado
en el contrato   , y el doce de
enero de dos mil dieciocho firmo el contrato de obra pÚblica a base se
precios unitarios y tiempo determinado número 

, por un monto total de 
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Lo que se cons¡dera
aftículo 40 de la Ley
Mismas del Estado

ya que conforme a lo establecido en el
Pública y Servicios Relacionados con /as

y el artículo cuadragésimo del
Presupuesto de Gobierno del Estado de Morelos para el

diecisiete, el monto máximo de para queejercicio fiscal del añ
la Secretaria de
contratación por a

' Públicas llevara el procedimiento de
directa era de  

base presupuestal
correcto era que
apego a los artículos 27 al 37 de la Ley de Obra púbtica
y Servicios Rela la Misma del Estado de Morelos, 12 at
36 del Reglamento y de Obra Pública y Servicios Relacionados

en
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Morelos, a fin de garantizar las mejores
y observar los criterios de economía,

y honradez en la contratación de obra

Conducta que en en la hipótesis normativa del aríículo 57 de la
sabilidades Administrativas, al contraponer loLey General de Re

establecido en los cuadragésimo del Presupuesto de Egreso
del Gobierno del
mil diecisiete, 39

de Morelos para el ejercicio fiscal del año dos
lll, 40 de la Ley de Obra Pública y Servicios

Relacionados con a del Estado de Morelos,

LEY GENERAL SABI LI DAD ES ADM I N I ST RATIVAS.

Artículo 57 de funciones /a persona servidora o
uciones que no tenga conferidas o se
realizar o inducir actos u omisiones

servidor público eJen
valga de las tenga,
arbitrarios, para eneficio para sí o para las personas a /as
que se refiere culo 52 esta Ley o para causar perjuicio a alguna
persona o al í como cuando realiza por sí o a través
de un tercero, de las as descritas en e/ artículo 20 Ter,
de la Ley
Violencia.

de de /as Mujeres a una Vida Libre de

4.- DE

En su como

 se
le atribu como presunto de /as siguientes faltas

A.t yen de las normas aplicables,
amente el contrato   

con la Misma del
condiciones para
eficacia, eficiencia,
pública.

de la obra pública
la Escuela de 

. esto mediante
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 por lo que considerando ta
para la obra pública que nos ocupa. lo
el procedimiento de licitación púbtica en

Construcción del Edificio
en el Municipio de Jojutla

Estado de Morelos, a empresa  
, con un importe total de

cta de fallo del diez de



de dos mil dieciocho, misma que fue elaborada por el presunto

responsable, (f. 291-293) lo que se considera e.n un desvío de
recursos. de acuerb a lo establecido en el artículo 54 de la Ley
G e n e ra I d e Re sp on s a b i I i d a d e s Ad m i n i strat iv as.

Ya que contrapone les normas en materia de obra pública en virtud a
qtle, no estaba debidamente justificada y fundanentada la excepciÓn
de la modalidad de licitación pública conforme a la fracción tercera del
a¡fículo 39 Ley de Obra Pública y Serv'.'bios Relacionados con la Misma
del Estado de Mcrelos, toda vez que si bien ss cierto el Estado de
Morelos fue azotado por un sisrno, también lo es que, debió limitarse a
lo únicamente necesario para afrontar la situación, siendo la
contratación de la obra Demolición, Construcción del Edificio  en
la Escuela de , debió haberse llevado en términos
de una licitación pública, que garantizara las meiores condiciones para
el Estado, lo cual-se robusfece con el plazo en el que se ejecutÓ la obra
mismo que excedió lc estipulado en ei contrato además de lo anterior,
no consideró para lievar a cabo la ad;udicación directa el monto
máximo contemplado en el artículo cuadragésimo del Presupuesto de
Egreso del Gobierno del Estado de Morelos para el eiercicio fiscal del'
año dos mil diecisiete. donde se estab/eció la cantidad máxima de

        er7 *,.,,* -.. ,

ese senfrdo debió aciiudicarse la contratacion por medio de licitaci$ffi;-- '

pública conforme al procedimiento que describe los arábigos 27 al 37
de la Ley de Obra Puhlica y Servicios Relaclonados con la Misma del
estado de Morelos, 12 al 36 del Reglamento Ce la Ley de Obra PÚblica
y Servicios Relacionados con la Misma del Estado de Morelos, a fin de
garantizar las mejores condiciones pa're et Estado, y observar los
criterios de economía eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez en
la contratación de obra pública.

En ese sentido, al acreditarse la falta administraliva descrita se:

. Constituye un daño patrimonial por   
      

   ) al adjuCicar di:ectamente el contrato de

obra pública a base se precios unitarios y tiempo determinado número

 7, por un monto tatal de

    
    

. Encuadra en ettipo normativo del artículo 54 de la Ley General

de Respon sabilidades Administrativas, al conlraponer los artículos

cuadragésimo del Presupuesto de Egreso delGobierno del Estado de

Morelos para el ejercicio fiscal del año dos mii diecisiete, 39 fracciÓn

lll, 40 de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma

del Estado de Morelos, preceptos que a la letra dicen:

LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS.

,d Aftículo 54. Será responsable de desvío de recursos pÚblicos el
servidor público que eutorice, solicite o realice acfos para la asignación
o desvío de recursos públicos, sean matenales, humanos o financieros,
sin fundamento jurídito o en contraposición a [as normas aplicables.
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de recursos públicos, el otorgamiento o
para otros, del pago de una remuneración en

dores que al efecto resulten aplicables, así
utorización, para sí o para otros, de pagos de
haberes de retiro, liquidaciones por servicios

que no estén previsfos en ley, decreto
contrato ley o condiciones generales de

DE GOBIERNO DEL ESTADO DE
FISCAL DOS MIL DIECISIETE

38 de la Ley de Obra Pública y Servicios
a del Estado de Morelos, los montos

directa y los de adjudicación mediante los
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Se considerará
autorización,
contravención
como el
jubilaciones,
prestados,
legislativo,
trabajo.

PRESUPUES
MORELOS

ARTíCULO

Para los efe
Relacionados
máximos de a

sery/c/os
serv/c/os
restringida
operación

h"ñG

procedimientos disposición se refiere, que podrán realizar
/as y los Organismos Públicos Autónomos
cuando utilicen esfafa/es, serán los siguientes:

LEY DE OBRA
MISMA DEL ES

RELACIONADOS CON LA
DE

ART|CULO 39.. LA Secretaría o Ayuntamientos, bajo
SU en su caso, contratar obras públicas o
servlcios relacion con las sin sujetarse al procedimiento
de licitación a través del de licitación restri ngid a
ode cuando.

lll. Derivado de so forluito o fuena no sea posible ejecutar
lostrabajos m el procedimiento de pública en eltiempo
requerido para la eventualidad que se trate, en esfe
supuesfo
afrontarla

Iimitarse a lo necesario para

ARTíCULO Las Dependencias, Ayuntamientos, bajo
SU y en su caso, podrán llevar

dos con las mismas así
cabo obra pública y

consultorías o

Y
os

a través del de licitación
por adjudicación directa, cuando impofte de cada
exceda de los montos máximos al efecto se

esf en los Presupuesfos de Fgresos dos en el
eJercrcro vigente, siempre que las opera se fraccionen
para comprendidas en esfe supuesfo
licit En este caso no será necesario

del artículo 38 de la prresente Ley.
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cada obra para
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Monto máximo de
cada seruicio para
adjudicación
mediante
invitación a fres
personas

re

ción a la



La suma de las op'eraciones que se realicen aiamparo de este añículo.
no podrá exceder del veinte por ciento del p.ssrruesto autorizado a
las Dependencias, Secretaría o Ayuntamr'e¡fos para realizar obras
públicas y servicios relacionados con las mismas, en cada ejercicio
presupuestal.

En casos excepcrcnetes, /¿s operaciones previsfas en esfe artículo
podrán exceder el porcentaje indicado, s¡emp,re que las mismas sean
aprobadas prevlamente, de manera indeleEable y bajo su estricta
responsabilidad, por la persona titular de las Dependencias, Secretaría
o Ayuntamientos, y que sean registradas detalladamente en el informe
a que se refiere el artEun 38 de esta Ley.

En materia de obra pubtica, ta aitorización de la oersona Titutar de las
Dependencias, Sa:reiaria o Ayuntamientos, será específica para cada
obra, tomando en consioeración para tal efedo la opinién del comité. ,¿.q, r

¡q,*iT I -r
B. lncurrió en ABIJSO DE FIJNCIONES ya que sin tener lud i\i/, , I i
atribuciones para reaiizar el acto, como    f*dt"'' I

   realizó un acto arbitrario en perjuicio dd*r'.,..,, ..".,*,9r¡

servicio púbtico. ' {:''i. Jr,ü

Elto es así en razón ie sLte, adjudico directamente el contrato de obrdlfj: *'':""
pública a base se prec,'os unitaiios y tiempo determinado número - ':t*q¿"*l{¡i-

 , de la onra pública denominada
Demolición, Construcción del Edificio  en la Escuela de 

 en el Municipio de Jojutla ) Estado de
Morelos, por medlo del acta de fallo de! d¡ez de enero de dos mil
dieciocho, misna que fue elaborada por e! presunto responsable,
siendo que dicha íacultaC correspondía únicamente y exclusivamente
al        ,
conforme al artícul.c 17 fracciones lll, lV, Vl y X del Reglamento lnterior
de la Secretaria de Ob¡as Públicas vigente en el momento de los
hechos los cuales señalan:

REGLAMENTO INTEHAR DE LA SECRETARIA DE OBRAS
PÚBLICAS

Arfículo 17. Al Directcr General de Licitacitnes y Contratación de Obra
Pública le correspond=n las atribuciones específtcas srEiuienfes:

()

lll. Expedir /as bases a las que se sujetarán las procesos de Licitación
de las obras públicas ./ *rvicios relacionados can las mismas a cargo
de la Secretaría, previa validación del Subsecretario de Evaluación y
Seguimiento de Cbra, debiendo contar con le suliciencia presupuestal
correspondiente, con apego a lo establecilo en la normativa; lV.
Elaborar las Convoca¡orias para las Licitacior¡es de /as obras públicas
y, en srJ caso, de /os serv'/b.bs relacionados con la obra pública para su
publicación en ,os medios de difusión gubernamental según
corresponda el tipo Ce re¡urso, previa validación del Subsecretario
respectivoc

*'ó
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Vl. Integrar y elaborar la documentación y acciones necesarias para la
adjudicación de los fos de obra pública y servicios relacionados
con la misma en la en que hayan sido autorizados por
el Comité;

Vll. Tramitar pre ación del Secretario, /os oficios
correspondientes ría de Hacienda para obtener la
suficiencia y específica, para poder llevar a cabo
el procedimiento
relacionados con

de las obras públicas y servicios

X. Revisar, a la documentación sopofte necesaria
para la y Convenios de oóras públicas y de
sery/c/os mismas, así como de /os acuerdos de
las obras por administración directa por la
Secretaría, debien
respectivo.

sobre los mismos a/ Subsecretario

Se dice que dicho arbitrariamente, porque además de
que no contaba con para ello, la adjudicación directa
del contrato se llevó sin considerar el monto máximo de
adjudicación aftículo cuadragésimo del Presupuesto
de Egreso del

*9r
'F ñ)\$t
s<

r- ,s)ú:¡
Qr L'r

o>,
LL¡\ü

\JÓ
qJ q.)

t\t
tn{

a',YÑ.\;
Vr*
$":c\t qJ

Nü

;\
del año dos mil
fundamentada Ia excep
si bien es cierto ocurrió

Estado de Morelos para el ejercicio fiscat
y sin estar debidamente justificada y

de modalidad de licitación pública, ya que
caso de fuena mayor, también lo es que

con la

iü
,h debió limitarse a lo necesario para afrontar la situación,

siendo la reconstrucción
del Municipio

, en la Escuela de 
debió haberse llevado en términos

de una licitación pública, rantizara las mejores condiciones para
el Estado, lo cual lo el plazo en que se ejecutó la obra
mismo que excedió lo e en el contrato.

Entonces al adjudicar esa dicho acfo se considera arbitrario
toda vez que, no a las atribuciones para elaborar
el acta del fallo, ya dicha a le correspondía al Director
General de v de Obra Pública, además

40 de la Ley de Obra Pública
del Estado de Morelos, y el

conforme a lo en los art
y Servicios Rela
arfículo del de Egreso del Gobierno del
Estado de Morelos el ejercicio del año dos mil diecisiete, el
monto máximo
procedimiento

que la Secretaria
contratación por

Obras Públicas llevara e I
ción directa era de

por
destinado para la obralo que con do la base

pública que
procedimiento
artículos 27 al
con la Misma
Ley de Obra
de Morelos,

ocupa, lo correcto que se realizará el
a lo señalado en loslicitación pública en ap

de la Ley de Obra Pública
Estado de Morelos, 12 al

Servicios Rel acion ado s
del Reglamento de la

y Servicios Relacionados la Misma del Estado
de garantizar las mejores con para el Estado,

y observar criterios de economía eficacia,
de obra pública

i.l,

'i

a

dar

lo

con

a
la

en la

51
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Conducta que enc.uadra en la hipótesis normativa del artículo 57 de la
Ley General de Responsabilidades Administrati'ns, al contraponer lo
establecido en los aftículos cuadragésimo de! Presupuesto de Egreso
del Gobierno del EstaCo de Morelos para el eiercicio fiscal del año dos
mil diecisiete, 39 fracción Ill, 40 de la Ley de Obra PÚblica y Servicios
Relacionados con la lllisma del Estado de Morelos.

LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS.

Artículo 57 lncurrirá en abuso de funciones /a persona servidora o
servidor público que ejerza atribuciones que no tenga conferidas o se
valga de las que tenga, para realizar o inducir actos u omisiones
arbitrarios, para generar un beneficio para sí o para las personas a /as
que se refiere el aftículo 52 de esta Ley o para causar perjuicio a alguna
persona o al seryicio púbtico; así como cuando realiza por sí o a través
de un tercero, algttna de ias conductas descnlas en el artículo 20 Ter,

de ta Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de

tl,lll'r:], ,"t, a ditucidar es, si como ro o"t",,rf$\T
la autoridad investigadora en el IPRA, la conducta atribrylán';'"ti#l

a los presuntos responsables, encuacra en la hipótesis 
-.r e r5?r

prevista en el artículo 54 de la LGRA. al habe r realizadoimil'-'üÉ"

desvío de recursos en razón de que as¡gnaron recursos

púbicos financieros a favor de la empresa moral 

   en contraposición de las

normas aplicables, ya que exceptuaron de licitación pública la

obra "Demolición, Construcción del Edificio  , en la

Escuela de  en el Municipio de Jojutla,

Morelos", por un montb de    

    
   

otorgándose por medio de procedimiento de adjudicación

directa, sin considerar el monto máximo para ello, estipulado

en el artículo cuadragésimo del Presupuesto de Egresos del

Gobierno del Estado de Morelos para el ejercicio fiscal dos mil
t

$ecisiete<¡
'tü.
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Y si la condu

responsables encuadra

buida a los presuntos

pótesis prevista en el artículo

57 de la LGRA, al haber i o en abuso de funciones, en

atribuciones reali zaron actosrazón de que, valiéndose

arbitrarios en perjuicio de o público, al aprobar que la
obra denominada Demol strucción del Edificio 

en la Escuela de en el Municipio de

Jojutla, Morelos", se co or medio del procedimiento de

rar el monto máximo para ello,adjudicación directa, sin co

estipulado en el artículo c gésimo del Presupuesto de

de Morelos para el ejercicio

ar debidamente justificada y

la modalidad de licitación

b
Vlb
St+tf;b.

$Yü. fiscal dos mil diecisiete, y si

Egresos del Gobierno del

. |i .." -

, oública.-{É¡ ._'ffD
.ll.-.

O si por el contrari

responsables en sus resp escritos mediante los cuales

rindieron su declaración rea ron sus argumentos de

defensa, al referir q configuran las faltas

nde fincarles.

er
\:i

\

F\

l*

c)
U

p

L
e.)

É.

.(S

É*

q.)

Éa

¡-

Ll.a

ó
LLqt
U

.P
tJ.ts

\lttc\
C".t

=

ur fundamentada la excepció

o lo sostienen los presuntos

no

administrativas que la a ridad

6.2 Declaració C  

defensa.

, y argumentos de

Los argu ntos de defensa e los presuntos

responsables cuentran visibles en s fojas, de la 852 a

e
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i.

a la 891 (el escrito de ), de la

foja 896 ala902 (el escrito de  y de la foja

907 a la 924 (el escrito de ), los

cuales se tienen aquí como íntegramente ieproducidos como

si a la letra se insertasen, sin que esto cause les cause

perjuicio o afecte a su defensa, pues el hecho de no

transcribirlos en el presente fallo no significa que este Tribunal

esté imposibilitado para el estudio de los mismos, cuestiÓn que

no implica violación a precepto alguno de la

LJUSTICIAADMVAEM, esto con apcyo en el siguiente criterio r r*.
ffiÁ,t'tjurisprudencial: 
_¿_*- [

"coNcEpros DE vlouc¡óN. EL JtJEzt¡o esrÁ oel¡ceooff:*#"
TRANSCRIBIRLOS. 20

1¿,1¡l*.*-*-,1

ElhechodequeelJuezFederalnotrarscribaenSufallolos.on""ff
de violación expresados en la demanda, no implica que haya infringido
disposiciones de la Ley de Amparo, a la cual sujeta su actuación, pues
no hay precepto alguno que establezcala oL'ligación de llevar a cabo
tal transcripción; además de que dicha omisión no deja en estado de
indefensión al quejoso, dado que no se le priva de la oportunidad para
recurrir la resolución y alegar lo que estime pertinente para demostrar,
en su caso, la ilegalidad de la misma." (Sic)

En este orden de ideas, se adviefte que los escritos de

declaración presentados por los C.C.  

    

Paredes tienen el mismo contenido, razÓn por la que se

analizan en un primer momento Ce manera conjunta. Y

posteriormente se hará alusión al escrito de declaración

presentado por el 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO. JURISPRUDENCIA
de la Novena Época. lnstancia: SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO

lTO. Fuente: Semanario,udicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: Vll, Abril
8. l'esis: Vl.2o. J1129. Página: 599
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Así, los C.C.  

Qué la autondad les

encuadrar en la comisión de

natural y gramatical de la
"intención de apartar algo

. caso que nos ocupa, para

substancialmente lo siguiente: .;

 manifestaron

conductas que trata de

s graves previstas en los

o se atiende al significado

ra "desviar", que denota la

finalidad", siendo que en el

p

"9r
'l{ H'

'qJ \¡s<
c):Js*ñ
cob
€ R'*U

$ H*\

artículos 54 y 57 de la Le tr ral de Responsabilidades

Administrativas; sin emba nifiestan que por cuanto al

desvío de recursos imp

o

l.
U

_qJr{
t
{
\t{'
c..¡

N

L

(J

}J

ñ<

rr^r*ür fe lacionada, los recursos

realización de la obra pública

licaron a su ejecución, pues la

imputación no va en el se de que se hubieran destinado a't:lt ....¡'nuüna obra diferente.

Y por otra pa ma restan que, respecto de la

imputación por la falta VC "abuso de funciones", no se

reúnen los elementos

Ia autoridad investigad

en el sentido de "ge

o etivos el ti po administrativo, ya que

nunca presó razonamiento algu no

rar un eficio para sí o para las

personas a las que s

ausencia de tal

fiere el a ulo 52", por lo que, ante la

emento, n se configura la falta

administrativa que enden fincarl Y que no existen datos

de prueba que

ocasionado un p

diten que con participación hayan

uicio a alguna p a o al servicio público

Asimi o señalan que no exis

reflejen que los

datos de prueba o

rsos financiero

'1,,.
i.

indicios
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presupuestales para la realización de la obra pÚblica, hayan

sido asignados, apartados, pagados a conceptos distintos o a

una obra distinta.

Argumentan que se viola en su perjuicio el principio de

"Non Bis ln ldem", bajo la pretensiÓn de la autoridad

investigadora de hacerlos responsables por dos supuestas

faltas administrativas, al mismo tiempo, derivadas de la misma

conducta

Y que en los hechgs señalados por la autoridad

investigadora existen indebidas apreciaciones que les caus

perjuicio, toda vez que la autoridad fa Ita a su deber de real \T
pios o=f-C;i'ST

verol*$ilLlñ
una investigación en la que deben observarse los princi

legalidad, imparcialidaC, objetividad, congruencia,

material y respeto a os derechos humanos.

Por su parte, el C.    declarÓ

substancialmente lo siguiente:

Que no es ciert,c lo aseverado por la autoridad en el

sentido de que el pr=sunto generó un desvío de recursos, ya

que la adjudicación de la obra pública no era una atribución

unilateral con las atribuciones de su cargo en ese entonces

como servidor público; y por otro lado, que la adjudicación fue

realizada derivada de una petición de acuerdo tomado por el

Subcomité de Evaluacién de Daños del Sector Educativo y de

La Junta de Gobierno del lnstituto Estatal de lnfraestructura

Epucativa del Estado de Morelos.

J
¡ Y por otra parte manifiesta, que respecto del "abuso de
\
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funciones", carece cacia el que la autoridad le atribuya

responsabilidad a rativa por haber aprobado la obra

pública denominad olición, Construcción del Edificio

 en la Escuela en el Municipio de

Jojutla, Morelos", umenta que él no llevó a cabo la

contratación de ma unilateral, ya que tal decisión fue

>)
\l

ü

qJ

¡\\qJ

q)

q)
FO

t\

o
LL
U
t)

.P
qJ

o

\+i
C\I

c...1

de Obra Pública y Servicios

as del Estado de Morelos, sin que

su responsabilidad se adre en el aftículo 57 de la Leyn

General de Responsa idad Administrativas

6.3 Valora nde pruebas admitidas y
desahogadas.

Pruebas idas por los untos responsables

J,
\c
l-

t-

.*
'.¡b

 y que fueron admitidas:

1 La Presuncional.- En su ple aspecto lógico,

los intereses de lalegal umano, en lo que favorezca

denunciada.

2. La lnstrumental de las Actua nes.- Consistente

en los escritos, acuerdos, proveídos y d

obran en autos.

constancias que

Mismas que fueron ofrecidas en

como se desprende de la audiencia ini

po y forma, tal y

diciembre de dos mil veintidós, con funda

130 y 131 de la LGRA, y 52 de la LJU

de fecha siete de

nto en los artículos

51
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Pruebas que son valoradas en téminos del artículo

49021 del CPROCIVILEM de aplicaciór supletoria a la

LJUSTICIAADMVAEM y 131 de la LGRA, y que serán

tomadas en consideración en el apartado siguiente de la

presente resolución.

Pruebas ofrecidas por el presunto responsable

Hugo Rivera Tovar, y que le fueron admiüdas:

1. lnforme de Autoridad.- A cargo de la Fiscalía

Especializada en Conbate a la Corrupción a efectos de que

informe lo siguiente: ':i'>,1 ! --{a
$'lli'. \ li ¡,. '.r,ü,i' \. lnforme si dentro de la carpeta de investiga.'9.fi,,rr.";l*l*

 -12 con Causa Penal

g, los ex servidores .::;''J;
Í!'?}1'

     

      ,

declararon q ue el Acta N úmero

17 de Séptima

Sesión Extraordinaria del Ejercicio , del

Comité de Obra Pública y Servicios Relacionados

con las Mismas del Estado de Mcrelos, de fecha

trece de diciembre de dos mil biecisiete, al igual

21 ARTICULO 490.- Sistema de valoración de la sana critica. -os medios de prueba
aportados y admitidos, serán valorados cada uno de ellcs y en su conjunto,
racionalmente, por el Juzgador a:endiendo a las leyes de la lóg ca y de la experiencia,
debiendo, además, observar las reglas especiales que esta Código ordena. La
valoración de las pruebas oprestas se hará confrontándclas, a efecto de que, por el

"enlace interior de las rendidm, las presunciones y los indicos, se lleguen a una
cgsvicción. En casos dudosos, el Juez también podrá 'Jeducir argumentos del

fo'mportamiento de las partes durante el procedimienio. En todo caso elTribunal deberá

fexponer en los puntos resolutivos cuidadosamente les moüvacicnes y los fundamentos
* 1 r de la valoi'ación jurÍdica realizarla y de su decisión.

\
58..*,Í.,



-1

ú2\TIA
TRIB$.AL DE ]US]]CA ADMINISTM-]VA

DEL F'IADO DF MORELOS

TJ A/5"S E RA/O O 9 I 2022.P RA/FG

que la hoja de ncia de ese mismo día,

manifestaron que .

aparecen en dicho

nocen sus firmas que

mento

le

c

5
t{
d

qJ

L\QJ

q)
Éa

¡-

U
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u

-qJt¡"
s\
)s

\tl
C\¡
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lnforme que al integra este expediente, tiene el

carácter de documento públi n términos de lo dispuesto

rrafo y fracción ll22 del

complementaria a la

por el artículo 437 primer

CPROCIVILEM, de

LJUSTICIAADMVAEM.

aplicaci n

:2 ARTICULO 437.-
por funcionarios púb

mentos públicos. Son docu públicos los autorizados
o'depositarios de la fe públi dentro de los lÍmites de su

comretencia, y con las solemnidades o formalidades
caráoter tanto los originales como sus copias auté

s por la Ley. Tendrán este
firmadas y autorizadas por

rnc onarios que tengan derecho a certificar.

-a calidad de auténticos y públicos se podrá demostra ás por la existencia regular
en lrs documentos, de sellos, firmas, u otros sig
f,revengan las leyes. Por tanto, son documentos púb

s exteriores, que en su caso,

l.- Los documentos auténticos expedidos por fun narios que desempeñen cargos
cúblicos, en lo que se refiere al ejercicio de sus es; y a las certificaciones de
¡onstancias existentes en los archivos públicos
egalmente compete;
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Pruebas que son valoradas en términos del artículo 490

del cPRoclvlLEM de aplicación supletoria a la

LJUSTICIAADMVAEM y 151 de ta LGRA, y que serán

tomadas en consideración en el apar"tado siguiente de la
presente resolución.

Pruebas ofrecidas por la Autoridad lnvestigadora,
Director General de Quejas, Denuncias e tnvestigaciones
de la secretaría de la contraloría del Estado de Morelos:

1.- Documental Pública.- Consistente en copia

CCrtifiCAdA dCI ACTA DE SÉPTIMA SESIÓN

EXTRAORDINARIA DEL EJERctcto T del comité ddl i\
obra Pública y servicios Relacionados con las Mismas del}''i.-

'\*
1

]u5t\L

Estado de Morelos, de fecha trece de diciembre del año dos' 'u"''",''n;

mil diecisiete. ,;i,i#
2.- Documental Pública.- Consistente en copia

certificada del ACTA DE FALLo, de fecha diez de enero de

dos mil dieciocho.

3.- Documental Pública.- Consistente en copia

CErtifiCAdA dCI CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE

PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO NÚMERO

  , de fecha doce de

enero de dos mil dieciocho.

? 4.- Documental Pública.- Ccnsistente en el oficio
',

de fecha veinticinco de abril

- " ü" dos mil diecinueve.
"\ 60
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5.- Documental P - Consistente en el oficio

 de fecha veintiuno de mayo

de dos mil diecinueve

6.- Documen I Púbti Consistente en el oficio

de fecha veintinueve de

mayo de dos mil die ueve

\fl

q)

L
ÜJ

,EJ

a

L

S¡

d{¡\
lJi

F

U

'P

\tt'N
C\¡
i

S,i
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,€'-.-*.*#i' ;FIESU

$ fojas.
*
¡\
n*

7.- Documental

recargable, el cual co

tífica.- Consistente en disco no

e de forma digital el expediente

único de obra pública n ero 

8.- Documental

nta responsabili

bti Constante en el expediente de

dad nistrativa, constante de 464

a las que le confiere pleno valor en

términos de lo disp sto por el artí o 437 primer párrafo23 del

CPROCIVILEM de aplicaci supletoria a la

GRA por tratarse deLJUSTIC¡AAD M, y 133 de I

documentos e original y en copia ftificada emitida por

autoridad fac a para tal efecto. M que serán tomadas

en consid ión en el apartado sigu nte de la presente

resolución

Documenta

¡
I

23 Artes referido
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9.- La Presuncional.- Lógica, legal y humana, que hace

constituir en todo aquello que favorezca a los intereses que

represento y al prop,o Estado.

10.- La lnstrumental de las Actuaciones.- Que consiste

en los escritos, acuerdos, proveídos y demás constancias que

obran en autos, para todo aquello que favorezca a esta

autoridad.

Mismas cue fueron admitidaq al haber sido ofrecidas en

tiempo y forma, tal y como se desprende del IPRA de fecha

treinta de marzo de dos mil veintiuno, presentado ante tfit { {f
autoridad substanciadora el diecisiete de mayo de dos dU{$ 1 

t
veintiuno, con fundamento en los artículos 130 y 131 de trg[ffi
LGRA y 52 de la LJUSTICIAADMVAEM. 

,r,,q'' :*;*
Mismas que serán tomadas en consideración 

"n 
T-

apartado siguiente de la presente resolución.

Pruebas reoueridas para meior Droveer:

Ahora bien, esta Sala para mejor proveer al momento

de resolver el presente asunto de Responsabilidad

Administrativa, en términos de lo estipulado por los artículos

130 y 142 de la LGRA, en correlación con el aftículo 5324 de la

LJUSTICIAADMVAEM admitió las siguientes probanzas:

1.- lnforme de autoridad.- A cargo del 

 
a

,l',
¡

t'

"ARTICULO 92. Las Salas podrán acordar, de oficic, eldesahogo de las pruebas que

-."ebtimen 
pertinentes para la rrejor decisión del asunto, notificando oportunamente a las'Tar,tps 

a fin de que pueJan inlerv¿nir si asíconviene a srls intereses; asimismo, podrán
decrebr en tcdo tiempo la repeición o ampliación de cualquier diligencia probatoria,
siempre qug lo estimen necesaric. Los hechos notorios no requieren prueba.

D/.

t."..
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  , a efecto

de que exhiba copia debid certificada del expediente
personal de:

 quien fungió como

quien fungió como

 quien fungió como 

 quien fungió como

\

a
'ts

"\ü,

L.

u
C5|\

a"

aJ\s
C)

L

E)

na

t-
AJ

L!.

ü
qJ

_qJ
Lt<

\J

=+lN
ó.t

lnforme que integ rse a este expediente, tiene el

carácter de docum to púb

por el aftículo

CPROCIVILEM, de apl

LJUSTICIAAD M, que a

.,ARTIC 437.- públicos. Son documentos públicos
los a por funcion
públ dentro de los lím
solem o formalidades por la Ley. Tendrán este

7 pri r

en términos de lo dispuesto

párrafo y fracción ll del

n complementaria a la

letra versa:

cará
auto

tanto los originales
as por funcionarios

públicos o depositarios de la fe
de su competencia, y con las

sus copias auténticas firmadas y
ngan derecho a certificar.

públicos:
expedidos por funcionarios que

Por tanto, son docume
ll.- Los documentos auténtic
desempeñen cargos públicos, lo que se refiere al ejercicio de
sus funciones; y a las certifi de constancias existentes en los
archivos públicos expedidos po
compete;

nclonarios a quienes legalmente
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Al tratarse ce documentos públicos, estos tienen valor

probatorio pleno en términos de lo dispuesto por el

artículo 13325 de la LGRA y el 491 del CPROCIVILEM, que

establece:

"ARTICULO 491.- Valor probatorio pleno de los documentos
públicos. Queda exceptuada de la disposición anterior la apreciación
de los documentos públicos indubitables, los que tendrán valor
probatorio pleno, y por tanto no se perjudicarán en cuanto a su
validez por tas defensas que se aleguen para destruir la
pretensión que en ellos se funde."

Pruebas que serán tomadas en cons¡deraciÓn para

arribar a los razonamientos y conclusiones que Se emiten en

los siguientes subcapítulos; sin embargo, también se deberá

tomar en cuenta lo dispuesto en el artículo 135 de la LG

que señala:

De donde se advierte, que toda persona señalada como

responsable de una falta administrativa tiene derecho a que se

presuma su inocencia hasta que no se demuestre, más allá de

toda duda razonable, su culpabilidad.

t
,t

tlArtícu¡o 133. Las documenEles emiüdas por las a.rtoridades en ejercicio de sus
lüne¡gnes tencjrán valor probaiaio pleno por lo que respecta a su autenticidad o a la
veracidaQ de los liechos a los que se refieran, salvo prueba en contrario.

64
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Artícuto 135. Toda persona señalada como responsable de una faltArpE;¡nr
administrativa üere cerecho a que se presuma su inocencia hasta qteler#strüi
no se demueslre, más allá de toda duda razonable, su culpabilidad.
Las autoridades investigadoras tendrán la carga de la prueba para

demostrar la veracidad sobre los hechos que demuestren la existencia

de tales faltas, así como la responsabilidad de aquellos a quienes se
imputen las mismas. Quienes sean señalados como presuntos

responsables le una =alta administrativa no estarán obligados a

confesar su responsabilcad, ni a declarar en su contra, por lo que su

silencio no deberá ser considerado como prueba o indicio de su

responsabilidad en la comisión dé los hechos que se le imputan.

4',,.

ú
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Que las autoridades i

la prueba para demostrar la

demuestren la existencia

 a partir del día
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oras tendrán la carga de

sobre los hechos que

faltas, así como la
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herec

responsabilidad de aquellos se imputan las mismas

Que quienes sea dos como presuntos

responsables de una falta a a, no estarán obligados

declarar en su contra, por

nsiderado como prueba o

n

ó

ct

d

bi

ten r el tema relativo a la prueba a

comisión de los hechos que

n garantizar, entre otros, los

cencia y no autoincriminación.

ES

d

gico jurídicas que sirven de

e resolución.

6.4.1 Ley a able.

Para d inar la Ley a ble al caso en estudio, es

necesario tra a la vista la fe en la que ocurrieron los

responsables. Así, de lashechos imp dos a los presu

constancias

lo siguiente.

que integran el te en estudio, se advierte

Que la C.  a fungió como

dnfesa

be

r

S ncr

u

e

S
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n
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hasta el día  

Por su parte, el  zfungió

como     

 a partir del día  

 y hasta el  

 

El C.  fungió como 

    

 a partir del día  

, y hasta el día .

\TY el C.   fungió como 

    @in, "
.,,*¡rtA I

'it^DO 
ti3 t

, a partir del día    .l¡.-; ...,.,. rso

, y hasta el dia    ;";r:i':DL'¡

Y como      

, desde el día      

, y hasta el día      
.

Asimismo se adviede del IPRA, la fecha en que se

atribuye la comisión de la infracción a ,los presuntos

responsables por falias administrativas graves .contenidas en

los artículos 54 y 57 de la LGRA; esto es, por presuntamente

haber realizado un desvío de recursos en razón de que

asignaron recursos púbicos financieros a favor de la empresa

mgral    en contraposición

- -É 
las normas aplicables, ya que exceptuaron de licitación

+.i 
\..\. 
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L
(rj

,qltr
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:r)

r €n el artículo cuadra

S- Gobierno del Estado
¿
E mil diecisiete.

mo del Presupuesto de Egresos del

Morelos para el ejercicio fiscal de dos

presuntamente haber incurrido en

razón de que, valiéndose de sus
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pública la obra "Demoli , Construcción del Edificio 
en la Escuela de s en el Municipio de

to deJojutla, Morelos", por u

otorgándose m procedimiento de adjudicación

directa, sin conside onto máximo para ello, estipulado
qJ

t*

E)
aa

¡\

o*

Ll\.\
LJ
qJ
IL

Ll.
q)\

rs
{
=tlc\l
c3
e.l

'atribuciones real ron ctos arbitrarios en perjuicio del

Y por otra

abuso de funcion

Hecho

del año dos

la

rar el m

e tuvieron luga los méses de diciembre

del dos mil dieciocho

bar que la obra denominada

cción I Edificio  en la Escuela de

n el unicipio de Jojutla, Morelos", se

edio del rocedimiento de adjudicación

o máximo para ello, estipuladodirecta, sin con

en el artículo c dragésimo I Presupuesto de Egresos del

Gobierno del E o de Morel para el ejercicio fiscal dos mil

diecisiete, y sin r debidame justificada y fundamentada

la excepción d a modalidad d tación pública

il diecisiete y en

(independien mente del plazo pa la ejecución de la obra),

según se d rende del IPRA
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Por lo que, en el referido periodo,  

     , los presuntos

responsables continuaban en sus respectivos cargos

respectivamente como,    

  

        

  ), 

       

       

        

  ), y    iiT
       cfp 

I 
t

''nlF'i'r¡Al ¡g ¡U-iC|l

Lo cual se corrcbora con las constancias que integranui;.",-,-..0:$

el expediente que se resuelve, y en particular con.

El oficio número  de

fecha veinticinco de abril de dos mil diecinueve, suscrito por el

    

, el cual obra a fojas 315 a la 317, del presente

expediente.

Así como los expedientes personales de los presuntos

responsables, exhibidos por el 

      

     , y que forman

e qesuelve, mediante los cuales se

OrL n"n ostentado los presuntos4.t

\".
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responsables y los periodos de dichos cargos.

Documentales que ta n son parte de la instrumental

de actuaciones del expedie e se resuelve; pruebas a las

que previamente se les ha ido valor probatorio y con la

que se acredita que en I de diciembre de dos mil

\
*S

E

t\
(t)

,n)

l*¡

U

¡*

q)e
¡-qJ

tu

L¡\
U
u
s)

tJ.
qJ

()

.{t
c\
(\¡
=

mencionados en líneas a

En este orden de , al realizar la consulta en la
página oficial de la Su de Justicia de la Nación, en

diecisiete y enero de

responsables eran s

dieciocho, los presuntos

públicos con los cargos

en el párrafo anterior, vigente

ulio de dos mil diecisiete.

1!)A
.i í¡1.:.

el apartado de Normati cional e Internacional, en el
:i

Sistema de Consulta rdenamientos,26 esta autoridad

el que se expide la LGRA seadvierte que el Decreto

ffi'$b licó en el "Diario Ofici de la Federación" el día dieciocho

de'julio de dos mil diecisé trando en vigor el Decreto al día

siguiente; y la LGRA e en vigor al año siguiente de la
entrada en vigor del

Tercero; es decir, la L

de dos mil diecisiete.

, según el artículo Transitorio

tró en vigor el diecinueve de julio

En consecue a, el sente asunto, se resuelve en

términos de la LG vigente I momento en que ocurrieron

los hechos, es

a partir del día

r, le referi

ecinueve d

6.4.2Ta cidad

ore

a

o

n

m

m

26 https://www. scjn. gob. mx/normat ternacional



El principio de Tipicidad normalmente aplicable al

derecho penal también es aplicable en el derecho

administrativo sanciorador, ya que éste último, de igual

manera, es una manifestación de la potestad punitiva del

Estado, y de acuerdo a la interpretación constitucional de los

principios del derecho administrativo sancionador, al momento

de resolver, debe acudirse al principio antes mencionado, lo

cual tiene apoyo en el siguiente criterio jurisprudencial emitido

por el Pleno de la Suprema Cofte de Justicia de la Nación,

mismo que a la letra vensa:

"TlPlClDAD. EL PRINCIPIO" RELATIVO, NORMALMEIES" t Él<
REFERIDo A LA MATERIA PENAL, ES APLIGABLE A l$gl\ 1 ' I
TNFRACCTONES Y SANCTONES ADMTNTSTRATTVAS.zT fElS I ^
El principio de tipicidad, que junto con el de reserva de ley integrañ0 I

núcleo duro del principio de legalidad en materia de sancionesp¡o:' "-'t'TaAt

manifiesta como una exigencia de predeterminación ;;;;ñ;o¿LqÉnDooE
clara y precisa de las conductas ilícitas y de las sanciones
correspondientes. En otras palabras, dicho principio ;; ;r'f#f.11':jjl
cuando consta en la norma una predeterminaóión inteligible dgqÉ¡A¡"¡¡¿r'''
infracción y de la sanción; supone en todb caso la presencia de una lex
certa que permita predecir con suficiente grado de seguridad las
conductas infractoras y las sanciones. En este orden de ideas, debe
afirmarse que la descripción legislativa de las conductas ilícitas debe
gozar de tal claridad y univocidad que el juzgador pueda conocer su
alcance y significad o al realizar el proceso mental de adecuación típica,
sin necesidad de recurrir a complementaciones legales que superen la
interpretación ¡l que lo llevarían al terreno de la creación legal para
suplir las impre:isiones de la norma. Ahora bien, toda vez que el
derecho administrativo sancionador y el derecho penal son
manifestaciones de la potestad punitiva del Estado y dada la
unidad de ésta. en la interpretación constitucional de los

27 Época: Novena Época; Registro: 174326', lnstancia: Pleno; Tipo de Tesis:
Jurisprudencia; Fuente: Semanarb Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XXIV,
Agosto de 2006; Materia(s): Constilucional, Administrativa; Tesis: P./J. 100/2006;
Página: 1667
Acción de inconstitucionalidad 4l2CQ6. Prccurador General de la República.25 de mayo
de 2006. Unanimidad de ocho votos. Ausentes: Mariano Azuela Güitrón, Sergio
Salvador Aguirre Anguianr y José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Genaro David
Gó.ngora Pimentel. Secretarios: fVlakawi Staines Diaz y Marat Paredes Montiel.

&r#:::':,:;::::::",::i,:i*:,':;::::::,':'::,
del Plenct, cesechada por notoríamente improcedente, mediante acuerdo de 25 de
noviembre,de 2014.
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principios del derecho admin ivo sancionador debe acudirse
ido rI normalmente referido a la materia

penal, cton
administrativas. de modo tal i cierta disposición administrativa
establece una sanción por nfracción, la conducta realizada

exacta h¡
a

exactamente en la

q)
Fts'

L
N

q)
ñq

t\

L¡\
fl

-qJ

a)

ors

.{i
c{c)
ól
=

sin que sea lícito ampliar ésta
por analogía o por mayorí
(Lo resaltado no es origen

Por lo tanto, con el anterior criterio

jurisprudencial, la conlleva la obligación de

encuadrar la conducta da por el presunto infractor,

sis normativa previamente

establecida como infra falta administrativa ya sea grave

I no grave.

,s

¿
{)

¡.
(r)
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{}'

f{¡

Sh-
o'WL
b\B
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¡r"rn
óp

É's*
L

óL

6.4.3 Análisis

Grave cons¡stente e
t:'-

prev¡sto en el artículo

ecto a la Falta Administrativa

desvío de recursos públicos

de la LGRA.

" En este tenor,

asunto se imputó a I

pierde de vista que en el presente

C.  , 

la unta comisión de dos tipos

administrativos

de recursos pú

po ientes a conductas graves -desvío

ya so de funciones-; de ahí que para

resolver de a orde a, se analizará en un primer

momento lo rente a I configuración de la conducta de

s, y posteriormente se llevará adesvío de rsos públ

cabo el e io de la cond de abuso de funciones

í, conviene reite que la litis en el presente asunto

si en el actuar de los presu

71
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responsables, se configura el supuesto previsto en el artículo

54 de la LGRA.

lnicialmente se estima conveniente explicar, qué se

entiende por desvío de recursos públicos, conforme lo previsto

en el artículo 54 de la LGRA (vigente en la fecha en que se

cometió la conducta imputada, pues el doce de abril de dos mil

diecinueve se le adicionó un segundo párrafo).

El referido afticulo señalaba

Artículo 54. Será responsable de desvío de recursos públicos e t
J

I

servidor público que autorice, solicite o realice actos para la asign
o desvío de recursos públicos, sean materiales, humanos o

sin fundamento jurídico o en contraposición a las normas aplicables. -*ru'!n¿r rrfiS

En este sentido debe entenderse, que el desvío de
':lu!t:t" 

:tt a f

recursos públicos depende de que un servidor público autoric6,$;''**"J'*ut

solicite o realice actos para la asignación o desvío de recursos , 
'

públicos, sean maieriales, humanos o financieros, sin

fundamento jurídico o en contraposición a las normas

aplicables.

Así, para tener por acreditada la falta administrativa, se

debe analizar si los presuntos responsables, cometieron la

infracción, al tenor de la conductá que les fue imputada.

Por lo que del análisis del'citado artículo 54 de la LGRA,

surgen los elementos que deben analizarse respecto de los

hechos contenidos en el IPRA para determinar en su caso, la

existencia del desvio de recursos públicos, atribuido a los

presuntos responsables. Estos elementos son:

*t
.ltl
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Elemento Personal.- Es rvidor público, quien es el

sujeto activo (Siendo por el rio, como sujeto pasivo, el

Estado, la administración p la colectividad)

Elemento condu conducta consiste en que

s para la asignación oautorice, solicite o
desvío de recursos p

financieros.

an materiales, humanos o

Elemento circu

cabo la conducta,

l.- El servidor público lleva a

ndamento jurídico o en

contraposición a las n aplicables.

Establecido lo an r, a continuación se analizará si

los presuntos responsables, se
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cúan o no, al tipo ad istrativo en estudio

Elemento Pe l.- El elemento personal queda

corroborado, en virt que los presuntos responsables

conductas atribuida

d

tenían el carácter de rvid públicos en el momento en que

ocurrieron los h que les imputa como infracción

   tenía el cargo de

; el C.

tenía el cargo de 

tenía el cargo de

lice a
licos,

!n

tca

n

al.-

 tenía



:fi

cargo de     

Lo anterior fue acreditado, con las siguientes pruebas

previamente valoradas:

1.- La Documental Pública.- Consistente en el

expediente de presunta responsabilidad administrativa.

2.- Copia debidamente certificada del expediente

personal 01",r,",, 

 quien. .*$$ \' I
i * * '.*"

-^, t. I'

  quien fungió 
- 

''-'- 
'''-'

  quien fungió como 
      

 quien fungió como
  

De donde se advierte que al momento en que

sucedieron los hechos, eran sujetos de la LGRA, de

conformidad con lo que disponen los artículos 3, fracción XXV

y 4, que establecen lo siguiente:

Artículo 3. Para efectos de esta Ley se entenderá por:

XXV. Servidores Públicos: Las personas que desempeñan un
empleo, cargo o comisión en los entes públicos, en el ámbito federal y

a

o

,{
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local, conforme a lo dispuesto artículo 108 de la Constitución
Política de los Estados Unidos OS;

Artículo 4. Son sujetos de

l. Los Servidores Públic

LeY' Y

lll. Los particulares vin

Elemento condu

en el caso se acredita la

de recursos públic os f¡

ll. Aquellas personas
Públicos se ubiquen en

fungido como Servidores
a que se refiere la presente

faltas administrativas graves.

continuación, se analiza si

ón de actos para el desvío
\

¡¡)
cr

¿
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L

ó
LqJ

ó"
ó

.f.
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qJ

Lt{
d¿\

¡ts

.$
c{
c)
c-.1

L ,1 ,t"
ü/i;i.il'r'Éli-{¡r.- En este orden.,${:*¡'*

S*=.1,u,. concepto de desvío de
O.ü&
S en el momento
S*- .-o.r,.
! . *n*Presuntos res
€S contaba con un
x,

es importante definir el

públicos, puntual¡zando que

en que oc ron los hechos imputados a los

ponsabl el artículo 54 en estudio solo

pnmer y párrafo; y no es sino hasta el

o apartar a de la intención, determinación,
en que se

3. tr. Separar la espada contrario, formando otro ángulo,
estaba.para que hiera en el punto en

doce de abril de dos mil d ueve, que se añade un segundo

párrafo

Así, conforme a rccto rio de la Real Academia de la

Lengua Española, la labra d ar, consiste en

Desviar. Del lat viare (...)

1. tr. Ap alejar a algo del camino que seguía

propósito o
2. tr.

4.4 desus. Apaftarse

al.-

dos

c

sup
eha
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Por lo que, de lo anterior tenemos que el significado

sustancial de desvío, consiste en apartar algo de su destino

original.

Y en este sentido, para el caso en estudio, el desvío

consistirá, en que los recursos públicos inicialmente asiqnados

a un fin. sean apartados del mismo y sean asignados a un fin

d istinto.

Así, en el caso que nos ocupa, los recursos públicos

financieros consistieron en la cantidad de 5fT I T
   (ti$ I r$t

     '*,i'o'"'oo^.

 con origen del Programa de lnversión Pública
luN?r ..J\ ) 

".(rÚ
Estatal (PIPE) Financiamiento Decreto  

  , para llevar a cabo la

obra "Demolición, Construcción del Edificio  en la Escuela

de  en el Municipio de Jojutla, Estado de

Morelos."

Ahora bien, estos recursos son precisamente los que

refirió la autoridad investigadora en el IPRA, que fueron

desviados por los presuntos responsables, al haberse

realizado actos para la asignación de recursos públicos

financieros a favor de la persona moral 

  como ejecutora de la obra, en contraposición de

las normas aplicables, ya que primeramente exceptuó de

l.icitación pública de la obra "Demolición, Construcción del

fdff¡cio  en la Escuela de Estudios Superiores en el
n

**$unicipio de Jojutla, Morelos", por un monto de
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Extraordinaria del Comité

iante la Séptima Sesión

Pública y Servicios

Relacionados con las Misma do de Morelos, en la que

se aprobó realizar la contrat medio del procedimiento

de adjudicación directa,

considerar el monto máxi

ón que se realizó sin

ra ello se estipuló en el

artículo cuadragésimo d upuesto de Egresos del

Gobierno del Estado de M ara el ejercicio fiscal del año

dos mil diecisiete.

¡s,
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Al respecto, efect se encuentra comprobado,

que con fecha trece de dic
.qrrEüEfñ

de dos mil diecisiete, se llevó

,' a cabo la Séptima Sesión ordinaria del Comité de Obra

_&.BúOlica y Servicios Relacio s con las Mismas del Estado

' de Morelos, en la c mediante acuerdo número

 el referido Comité

aprobó exceptuar del p iento de licitación pública, bajo

la modalidad de adj

denominada "Demolici ,co

e con

n directa, la obra pública

rucción del Edificio en la

diez de enero de dos mil

Fallo, mediante la cual se

Escuela de n el Municipio de Jojutla,

Morelos"

Asimismo,

dieciocho se rea el Acta

adjudicó la o pública

 den inada "Demoli , Construcción del Edificio

 en la ela de en el Municipio de
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Jojutla, Morelos", ala persona moral 

Y se encuentra comprobado, que con fecha doce de

enero del año dos mil dieciocho, se suscribió el Contrato de

Obra Pública a Base de Precios Unitarios y Tiempo

Determinado, celebrado por el Poder Ejecutivo del Gobierno

del Estado de Morelos, a través de la Secretaría de Obras

Públicas, y por la otra parte la empresa 

, para la realización de los trabajos de la obra

pública consistente en la "Demolición, Construcción del Edificio

en la Escuela de  en el Municipio de4
Jojutla, Morelos", por un monto de   P"'y
    E¡',,,.

    "€apú'

Lo anterior se acredita con las siguientes pruebas

documentales previamente valoradas:

1.- Documental Pública.- Consistente en copia

certificada de| ACTA DE SÉPTIMA SESIÓN

EXTRAORDINARIA DEL EJERCICIO  del Comité de

Obra Pública y Servicios Relacionados con las Mismas del

Estado de Morelos, de fecha trece de diciembre del año dos

mil diecisiete.

2.- Documental Pública.- Consistente en copia

certificada del ACTA DE FALLO, de fecha diez de enero de

dos mil dieciocho

'! ? - Documental Pública.- Consistente en copiafv'

^dbrtit¡CAOA dEI CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE

4*o-cros uNrrARros y rEMpo DETERMTNADo NúMERo
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:

o anterior
Sesón raórdinaria del Comité de Obra Pública

E

q)

¡\

q)

Éq

*t\

o
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, de fecha doce de

enero de dos mil dieciocho

Ahora bien, a conti n se procede a analizar si con

dicho acto, se encue no comprobado dentro del

que a los recursos públicosexpediente de investi

estatales por la canti

 se les

un fin distinto al inado

En este tenor I

lo siguiente:

ridad investigadora refirió en el

.l: 'i..'J*.,rs¡*nn POf CUantO a   (Fojas 18 vuelta

XÁ9)
..*,..*¡*ly":

En su desemp    

como presunta
 se le atribuye

de las siguientes faltas administrativas.

A) lndebida ó actos para la asignación de un recurso
público finan afa la persona moral '  

cont de /as normas aplicables, ya que
uo Licitación Pública la obra "Demolición,

Con Edificio en la Escuela de  
en el de Jojutla  Estado de Morelos, por un

L

U
()

¡J

o
R

q5
L.

1.. A 

monto de

mediante

v
mtsma

la

mismo
Egreso

Relacionados
fue presidida

se estipuló en el art
Gobierno del Est

dos mildiecisiete 7-264) y en la gue se aprobó realizar
por medio del de adjudicación directa,

EX que se realizó sin el monto máximo para ello,

las Mismas del Esfado de Morelos,
la presunta responsable, trece de

cuadragésimo del Presupuesto de
Morelos para el ejercicio fiscal del

año dos diecisiete, así mismo diez de enero de dos mil dieciocho

,

por medio acto de fallo,
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directamente el contrato



  a la empresa 
    y el doce de enero dos mil

dieciocho formalizo el contrato de obra pública a base se precios
unitarios y tiempo determinado número 

, por un monto total de    
      

  lo que se considera en un desvío de recursos
de acuerdo a lo establecido en el aftículo 54 de la Ley General de

Responsab i I i d ad e s Ad m i n i st rativ a s'

Por cuanto a   (Foja 20 y

20 vuelta)

2.- DE  ,

En su desempeño como    
       

 se le atribuye como presunto responsaóle de /t¡-r="" 1 r
'1,'"'f 

o'"'olo';::':,:::,'luu""',,o,parataasignacióndeun""-*ml
público financiero a favor de la persona moral '  $1*"',' , -n,,

  . en contraposición de las normas aplicables, ya qge L'''Lit^

primeramente exceptuó de Licitación Púbtica la obra "Demoliiión,

Construcción det Edificio  en la Escuela de Esúudrbs Superiorestjit;:;._.r;'
en el Municipio de Jojutla ) Estado de Morelos, por ün

monto de    
     lo anterior

mediante la Séptima Sesón Extraordinaria delComité de Obra Pública
y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Morelos, del
trece de diciembre de dos mil diecisiete, en la que tuvo el carácter de

Vocal, (f.87-264) y en la que optó por el procedimiento de contratación
por adjudicación directa, excepción gue se realizó sin considerar el
monto máximo para ello, elcualse esfrpu/ó en el arfículo cuadragésimo
del Presupuesto de Egreso del Gobierno del Estado de Morelos para

el ejercicio fiscal del año dos mil diecisiete, así mismo el día diez de

enero de dos mil dieciocho adjudicado el contrato número 
  a la empresa  

    el cual se contrató por un monto total de

    
     /o sue se

considera un desvío de recursos, de acuerdo a lo establecido en el
arfículo 54 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.

Por cuanto a  (Fojas 20 vuelta y 21)'.

3.- DE  

En su desempeño como  
    

"t¡

.r{
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se le
presunto

administrativas:
de /as siguientes faltas

A) lndebidamente realizó la asignación de un recurso
moral  público financiero a

 . en las normas aplicables, ya que
primeramente exceptuó Pública la obra "Demolición,
Construcción del la Escuela de Estudios Superiores
en el Municipio de Estado de Morelos, por un
monto de

   ,
mediante la Séptima

; lo anterior
del Comité de Obra Pública

y Servicios Relacionados Mismas del Estado de Morelos, del
trece de diciembre de te, en la que tuvo el carácter de
Vocal, (f.87-264) y en la por el procedimiento de contratación
por adjudicación directa, gue se realizó sin considerar el
monto máximo para ello, el se estipuló en el a¡fículo cuadragésimo
del Presupuesfo de Egreso Gobierno del Estado de Morelos para
el ejercicio fiscal del año mil diecisiete, lo que se considera un
desvío de recursos de a lo establecido en el aftículo 54 de la
Ley General de Administrativas

Y por cuanto a  (Foja 23

4.- DE 

X

L
(/)

.$
:_*\

H"'{i

qJ

U

¡\

H

¡\
qJ

o*
C)

LL

U
q)
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q)

ÉJ"

o

si
C\ó
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i,yüetta)

atribuye como
administrativas:

A) lndebidamente
adjudicó el contrato

 de la pública
en la Esfudios

 esfo mediante

 se
/as slguienfes faltas

de las normas aplicables,

Construcción del Edificio
en el Municipio de Jojutla

a de fallo del diez de enero
elaborada por el presunto

de
el aftículo 54 de la Ley

E de Morelos, a  
 , con impoñe total de

de dos mil
responsable,

mrsma que
291-293) lo se

recursos, de alo
General de onsabilidades

izado por este Tribunal)
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Y para acreditar la imputación realizada en contra de los

presuntos responsables, la autoridad investigadora ofreció

las pruebas referidas en el subcapítulo 6.3 de esta resolución

y que fueron previamente valoradas. Pruebas que consistieron

en

1.- Documental Pública.- Consistente en copia

certificada del ACTA DE SÉpf ln¡n SESIÓN

EXTRAORDINARIA DEL EJERCICIO  dél Comité de

Obra Pública y Servicios Relacionados con las Mismas del

Estado de Morelos, de fecha trece de diciembre del año dos

mil diecisiete.

2.- Documental Pública.- Consistente en

certificada del ACTA DE FALLO, de fecha diez de e

dos mil dieciocho.

\T
nero

w;)s;
3.- Documental Pública.- Consistente en copia

CCrtifiCAdA dEI CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE

PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO NÚMERO

  , de fecha doce de

enero de dos mil dieciocho.

4.- Documental Pública.- Consistente en el oficio

 de fecha veinticinco de abril

de dos mil diecinueve.

5.- Documental Pública.- Consistente en el oficio

 de fecha veintiuno de mayo

de dos mil diecinueve.

'!e 82
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6.- Documental Pública.-

mayo de dos mil diecinueve

único de obra pública nú

  .

8.- Documental Públ

presunta responsabilidad

as

debidamente ac

C'ónsistente en el ofi: lit

6s l$fecha veintinueve
:,

i!
,i

cro

de

7.- Documental Ci Ífica.- nsistente en disco no

recargable, el cual cont de a digital el expediente

¿
.G

\

'qJ

H

i-
A,J

o
LLq!

s-

tt

¡e

N
ó.1

Sin embargo, del análi que se realiza a las referidas

a juicio de e

ero

-C stante en el expediente de

rativa, constante de 464

la Especializada, no se

el elemento conductual

doe neas anteriores, no se

an sido estinados a un fin

consistente propiamente en

y de acuerdo con lo razo

des de los recursos; es decir,

encuentra debidamente a itado los recursos públicos

previamente asignados,

distinto.

lncluso no se me ona dentro del

distinto para lo cual

asignados para la ob

del Edificio  en

ron desviados lo

RA, cual es ese fin

recursos públicos

enominada "Demo ión, Construcción

Escuela de  en el

Municipio de Jojutla orelos"

Pues por lado, del expediente e investigación

la autoridad investigadllevado a cabo po

83

, se advie a
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foja 331, el oficio número  de fecha doce de

diciembre de dos mil diecisiete, suscrito por el entonces

Secretario de Hacienda del Gobierno del Estado de Morelos,

en donde se autoriza suficiencia presupuestal para la obra

denominada "Demolición, Construcción del Edificio  en la

Escuela de   en el Municipio de Jojutla,

Morelos"; y por otro lado, a foja 394 del expediente se

encuentra la Tarjeta lnformativa de fecha veintisiete de mayo

del año dos mil diecinueve, que suscribe el Encargado de

Despacho de la Dirección General de Obra Educativa, en

donde informa respecto del avance de la obra de referencia, lo-

siguiente
tr¿} T

"Se informa que actualmente la empresa se encuentra reatizanffi,, ,: /¡qrA[' r

barrido de ta obra para poder reatizar et cierre ";;i;;iffif.#t$ü#'mencionando que físicamente la obra lleva un avance a la fecha del
g5%. Solo tenemos unos pocos detattes de limpiez", Ánáá,A"ro:'etrf'
protecciones y barda perimeitrat. '- ---.) - ---- ':--' ' ^"s

Se esfima que en 2 semanas se concluye con construcción de los 3
edificios al 100% y podrán ser utilizados por los usuarios finales y
continuar con la barda perimetral sin inteíerencia alguna concluyendo
la totalidad de los mismos en 1 mes y medio."

Nota informativa que fue remitida por la Titular de la

Unidad de Enlace Jurídico de la Secretaría de Obras Públicas,

al Director General de Supervisión y Auditoría Central de la

Secretaría de la Contraloría, mediante oficio

 de fecha treinta de mayo de dos mil

diecinueve y que obra a foja 393 del presente expediente.

Es decir, se advierte que los recursos destinados a la

obra denominada "Demolición, Construcción del Edificio 

er! F Escuela de  en el Municipio de

g$firtt", Morelos", fueron aplicados efectivamente para la

dllecución de la misa, sin que de las pruebas apoftadas por la
84
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se acredita el element

investigación, que la canti

comprobado el

innecesario ent

puesto que pa

colmen la total d de los element
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autoridad investigadora se a ite que fueron desviados

para un fín distinto; y sin que s ite dentro del expediente

un daño patrimonial a la haci blica

De donde se reitera esta Sala Especializada no

ara identificar el desvío dele fueron aportados elem

recursos que se imputa a I ntos responsables

L

FA

U
L

o"

\.¡-
U

tl"

Nc)c\
i

E recursos, al no haberse de rado dentro del expediente de

mo antes se hizo mención, no

nductual del desvío de los

de  

o denominada "Demolición,

o en la Escuela de 
pio d ojutla, Morelos", hayan sido

para u n distinto

estas ci nstancias y al no haberse

mente analizado, resultamento p

al estudio d lemento circunstancial,

tipo, es necesario que se

que lo integran.

configuración

administrat

derecho

tipicidad,

infractora

En sentido debe pu lizarse, que al derecho

icables los principios delsancionador le son

l, específicamente cuanto al principio de

nsistente en la ad ción de la conducta

n la figura o tipo descri or la ley
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Bajo esta premisa, dada la similitud y la unidad de la

potestad punitiva, se puede acudir a los principios penales

sustantivos como es el principio de tipicidad, siempre y cuando

se tomen de manera prudente las técnicas garantistas del

derecho penal.

El principio de tipicidad se manifiesta como una

exigencia de predeterminación normativa clara y precisa de las

conductas ilícitas y de las sanciones correspondientes y se

cumple cuando consta en la norma una predeterminación

inteligible de la infracción y de la sanción, suponiendo en todo

caso la presencia de una ley cierta que permita predecir co r

suficiente grado de seguridad las conductas infractoras y I

sanciones, por lo que la descripción legislativa de laFf i.*
conductas ilícitas debe gozar de tal claridad y univocidad qufuo,.*,^

el juzgador pueda conocer su alcance y significado al realizHr,.,@
el proceso mental de adecuación típica, sin necesidad de

recurrir a complementaciones legales que superen la

interpretación y que lo llevarían al terreno de la creación legal

para suplir las imprecisiones de la norma.

Así, de acuerdo al principio de tipicidad, si cierta

disposición administrativa establece una sanción por alguna

infracción, la conducta realizada por el afectado debe

encuadrar exactamente en la hipótesis normativa previamente

establecida.

, Asimismo, el principio de presunción de inocencia es
.:

aBlicable al procedimiento administrativo sancionador, y dicho
I'

lptincipio debe interpretarse de modo sistemático a efecto de
.\

{"+ 
g6

ft 
",.
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hacer valer para los goberna la interpretación más

favorable que permita una rtición de justicia de

conformidad con el artículo pri stitucional.

Bajo esta línea d

presunción de inocencia

resolutora debe absolve

por no acreditada,

I tipo administrativo

o atribuido, por lo que

ocencia a su favor

apoyo a lo anterior, la Uiente tesis

TRlbo* AL DE JUSTICIA ADMINISÍMilVA
DEL ESTADO DE MORELOS

el principio de

que la autoridad
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PRESUNCION
CONTIENE DE
FEDERAL.2s

DE INOCENCIA. EL PRINCIPIO RELATIVO SE
MANERA IMPLÍCITA EN LA CONSTITUCTÓN

De la interpretación armónica y sistemática de los artÍculos 14, párrafo
segundo, 16, párrafo primero, 19, párrafo primero, 21 , párrafo primero,
y 102, apartado A. párrafo segundo, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, se desprenden, por una parte, el principio
del debido proceso legal que implica que al inculpado se le reconozca
el derecho a su libertad, y que el Estado sólo podrá privarlo del mismo
cuando, existiendo suficientes elementos incriminatorios, y seguido un
proceso penal en su contra en el que se respeten las formalidades
esenciales del procedimiento, las garantías de audiencia y la de ofrecer
pruebas para desvirtuar la imputación correspondiente, el Juez
pronuncie sentencia definitiva declarándolo culpable; y por otra, el
principio acusatorÍo, mediante el cual corresponde al Ministerio Público
la función persecutoria de los delitos y la obligación (carga) de buscar
y presentar las pruebas que acrediten la existencia de éstos, taly como
se desprende de lo dispuesto en el artículo 19, párrafo primero,
particularmente cuando previene que el auto de formal prisión deberá
expresar "los datcs que arroje la averiguación previa, los que deben
ser bastantes para comprobar el cuerpo del delito y hacer probable la Í
responsabilidad del acusado"; en el articulo 21, al disponer que "la
investigación y persecución de los delitos incumbe al Ministerio .

Público"; así comc en el adículo 102, al disponer que corresponde al'
Ministerio Público de la Federación la persecución de todos los delitos
del orden federal, correspondiéndole "buscar y presentar las pruebas
que acrediten la responsabilidad de éstos". En ese tenor, debe.
estimarse que los crincipios constitucionales Jel debido proceso legal
y el acusatorio resguardan en forma imclícita el diverso principio de
presunción de inocencia, dando lugar a que el gobernado no esté
obligado a probar la licitud de su conducta cuando se le imputa la
comisión de un delito, en tanto que el acusado no tiene la carga de
probar su inocencia, puesto que el sistema previsto por la Constitución
Política de los Es:ados Unidos Mexicanos le reconoce, a priori, tal
estado, al dispone'expresamente que es al Ministerio Público a quien
incumbe probar los elementos constitutivos del delito y de la
culpabilidad del imputado.

Amparo en revisión 129312000. 15 de agosto de 2002. Once votos.
Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretarios: Eduardo
Ferrer Mac Gregor Pbisot y Arnulfo Moreno Flcres.

6.4.4 Análisis respecto a la Falta Administrativa

Grave cons¡stente en abuso de funciones prev¡sto en el

artículo 57 de la LGRA

t
4!fipo, Aislada. lnstancia: Pleno Novena Época Materia(s): Constitucional, PenalTesis:

P. XXXV/2002 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XVl,
Agosto dg ?002, página 14. Registro digital: 186185
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Conviene reiterar que

constriñe también en dete

Artículo 57. lncurrirá en
ejerza atribuciones que
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tis en el presente asunto se

ar si la actuación de los

presu ntos responsables co ra el supuesto previsto por el

al abuso de funciones.artículo 57 de la LGRA, refe

Por lo que se procede alizar este tipo administrativo

de acuerdo a los elementos qu o componen. El citado artículo

establecía en la fecha de la cta imputada, lo siguiente:
\

.<
{)

¡.
f,J

, a.t
\)'

H

o
¡\

qJ

o
¡-

advertirse los elementos que deben

hechos contenidos en el IPRA para

funciones el servidor público que

beneficio para sÍ o

alguna persona o al

lizarse respecto de los

rminar la existencia en

o se valga de las que
tenga, pararealizar o ind r actos isiones arbitrarios para generar
un beneficio para sí o
52 de esta Ley o para
público.

las pers as a las que se refiere el artículo
r un perJ a alguna persona o al servicio

De este modo I abuso d funciones se configura

ten

.F ¡i.rando un servidor ico ejerza atri ciones no conferidas o

se,valga de las tenga, para varor nducir actos u

,'¡r.irs omisiones arb os para generar

'f-rz*FA errdivefsás perso s o causar perJurcro

seruicio públ

AI specto, para tener por creditada la falta

responsables, se

úblicos cometieron

ducta que les fue

admin tiva atribuida a los presu

debe alizar si dichos ex servidores

abu de funciones, al tenor de la

tm tada.

Así, del análisis del artículo 5 e la LGRA, pueden

su caso, del abuso de funciones

responsables

tribuido a los presuntos



Elemento personal.- Es el servidor público, quien es

el sujeto activo (Siendo por otra parte, el Estado, la

administración pública o la colectividad, el sujeto pasivo).

Elemento conductual.- La conducta consiste en

ejercer atribuciones que no tenga conferidas o se valga de

las que tenga.

Elemento circunstancial.- El servidor público lleva a

cabo la conducta para realizar o inducir actos u omisiones

arbitrarios.

Elemento finalidad.- La finalidad de la conducta, es

generar un beneficio para sí o para las personas a Ias q,ue

se refiere el artículo 52 de la LGRA o para causar un

perjuicio a alguna persona o al servicio público.

Establecido lo anterior, se procede a analizar si las

conductas atribuidas i los presuntos responsables se

adecúan al tipo administrativo de abuso de funciones.

Elemento persónal.- El elemento personal queda

corroborado en virtud de que los presuntos responsabtes,

tenían el carácter de servidores públicos al momento de

suscitarse los hechos imputados, al haberse acreditado que la

C. ostentaba el cargo de 

; el C. 

  el'cargo de    

 ; el C.

 tenía el cargo de  

/    , adscrito a la
.t\
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   y el C

 te el cargo de  

  
 Tal y como ertado en el subcapítulo

anterior de la presente resol

\

\ai

AJ

L

n al principio de tipicidad, al

no colmarse la totalidad de I ementos del tipo, se procede

a analizar a continuación el ento que se estima no fue

actualizado

Ahora bien, toda

detectado la probable tra

en

para sí o para las pers

at

esta Sala resolutora ha

lidad. Pues la finalidad de la

on , es generar un beneficio

al

conferidas por los artículos 8 y
que valiéndose de /as
del Reglamento lnterior
en el momento de /osde la Secretaria de Obras Públicas

.$q,,,,.T:Jffi"J

=f..'Nó
ó.1

que se refiere el artículo

52 de la LGRA o para usar un rjuicio a alguna persona

o al servicio público

En este senti resulta importa retomar el contenido

de dos mil veinte,del IPRA de fech cuatro de feb

mediante el cual, autoridad inves adora se refirió al

supuesto de pe cio causado al se o público, en los

siguientes térmi

Por cu a   (Foja 19 vuelta

v 20)

B) en ABUSO DE FUNCTOTVES

hechos, en su carácter de  

arbitraríos en perjuicio del seruicio

9l

s realizó actos



Ello es así en razón a gue, por medio de la Séptima Sesón
Extraordinaria del Comiié de Obra Pública y Servicios Relacionados
con las Mismas del Estedo de Morelos deltrece de diciembre de dos
mil diecisiete, aprobó que la obra pública denominada "Demolición,
Construcción del Edificio , en la Escuela de  
en el Municipio de Jojutla ) Estado de Morelos, se
contratara por medic del procedimienio de adjudicación directa, sin
considerar el manto máximo de adjudicación establecido en el artículc
cuadragésimo del Presupuesto de Egreso del Gobierno del Estado de
Morelos para el ejercicio fiscal del año dos mil diecisiete, y sin estar
debidamente justificada y fundamentada la excepción de modalidad de
licitación pública, ya que si bien es cie¡lo ocurrió un caso de fuerza
mayor, también lo es que debió limitarse a lo únicamente necesario
para afrontar la situación, siendo la contratación de obra Demolición,
Construcción del Edificia , en la Escuela de 
debió haberse llevado en términos de una licitación pública, que
garantizara las mejores condiciones para el Estado, lo cual lo robustece
con el plazo en que se ejecutó la obra mismo que excedió lo estipulado
en el contrato , y el doce de
enero de dos mit dieciocho firmo el conlrato de obra púbtica a base se
precios unitarios y tiempo determnado número 

 , por un monto total de 
       

    

Lo que se consrdera arbitrario ya que conforme a lo establecido en el
artículo 40 de la Ley cie Obra Pública y Seruicios Relacionados con /as
Mismas del Estado de Morelos, y el artículo cuadragésimo del
Presupuesto de Egreso del Gobierno del Estado de Morelos para el
ejercicio fiscal del añe das mil diecisiete, el monto máximo de para que
la Secretaria de Obras Públicas ilevara el procedimiento de
contratación por adjudicación directa era de  

   por lo que considerando la
base presupuestal destinado para la obra pública que nos ocupa, lo
correcto era que se realizará el proced;miento de licitación pública en
apego a los señalado en ios artículos 27 al 37 de la Ley de Obra Pública
y Servicios Relacionados con la Misma del Estado de Morelos, 12 al
36 del Reglamento de la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados
con la Misma del Estado de Morelos, a fin de garantizar las mejores
condiciones para el Estado, y obsevar los criterios de econo.mía,
eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez en la contratación de obra
pública.

Conducta que encuadn en la hipótesis normativa del a¡fículo 57
de Ia Ley General de Responsabilidades Administrativas, al
contraponer lo esteblecido en /os aftículos cuadragésimo del
Presupuesto de Egreso del Gobierno del Estado de Morelos para el
ejercicio fiscal del año dols mil diecisiete. 39 fracción Ill, 40 de Ia Ley de
Obra Pública y SeruÍcios Relacionados con la Misma del Estado de
Morelos.

/ Por cuanto a (Foja 21 y
¡/:

t9.l vuelta).\,*- '
.!nr;,-'¡u.rt 
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B) lncurrió en ABUSO DE S ya que valiéndose de las
10, fracciones XV, XVll, 12

lnterior de la Secretaria de

atribuciones conferidas por /os
fracciones l, ll, lll, V, Vl, del Reglam
Obras Públicas vigente en el mom los hechos, en srl carácter
de     

en perjuicio del servicio  realizó acfos
público.

Ello es asi en razón a qLte, por de la Séptima Sesón
Extraordinaria del Comité de Obra y Servicios Relacicnados

trece de diciembre de dos
denominada "Demolición,

con las Mismas del Estado de

de Estudios Superiores
en el Municipio de Jojutla

f--\*,
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mil diecisiete, aprobó que la obra
Construcción del Edificio , en

contratara por medio del
considerar el monto máximo de
cuadragésimo del Presupuesto de
Morelos para el ejercicio fiscal
d e b id a m e nte j u stifi cad a y
licitación pública, ya que si b

Estado de Morelos, se
adjudicación directa, sin
establecido en el añículo

Gobierno del Estado de
diecisiete, y sin estar
ción de modalidad de

12 al

de obra

ada la
cierto

¡

un caso de fuerza
mayor, también lo es que debió arse a únicamente necesario
para afrontar la situación, contrat de obra Demolición,

 ,Construcción del Edificio la Escuela
debió haberse llevado en de una pública, que
garantizara las mejores para el Est lo cual lo robustece
con el plazo en que se obra mismo que lo estipulado
en el contrato  y el doce de
enero de dos mil dieciocho el contrato de ob a base se
precios unitarios y t determinado n

 un monto total

Lo que se considera ya que conforme a lo en el
añículo 40 de la Ley de Pública y Servicios con ias
Mismas del Estado y el arfículo o del
Presupuesto de Egreso del Gobierno del Estado de para el
ejercicio fiscal del año mil diecisiete, el monto máxim para que

':"1É'&&v

Públicas llevara el de
directa era de

base presupuestal
 por lo que

para la obra pública que ocupa, lo
correcto era que ará el procedimiento de licita
apego a los
y Servicios

en /os a¡fículos 27 al 37 de la Ley de Pública
dos con la Misma del Estado de

la Secretaria de
contratación por a

eficacia, eficiencia,
pública.

y honradez en la

Conducta que encuadra en la hipótesis n
de Ia Ley General de Responsabilidades

93
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condiciones para Estado, y observar los criterios economía,

del artículo



23)

¿

contraponer lo establecido en /os artíc¡tlos cuadragésimo del
Presupuesto de Egreso del Gobierno del Estado de Morelos para el
ejercicio fiscat del año dos mil diecis;iete, 39 fncción tll, 40 de ta Ley de
Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma del Estado de
Morelos.

Por cuanto al C.  (Fojas 22 vuelta y

B) lncurrió en ABUSO DE FUNCIO^/ES ya que valiéndose de las
atribuciones conferidas por los arfículos 10, fracciones XV, XVII, 12

fracciones l, ll, lll V, Vl, del Reglamento lnterior de la Secretaría de

Obras Públicas vigente en el"momento de los hechos, en su carácter
de      

'":: :'' :,' :"' :,",,:' 
"" ::- :': :: ""' ),"' "'' 

"'Ju 

o':,::::í,'
Extraordinaria del Comité de Obra Pública y Servtbios Relacionaddúr-
con las Mismas del Estado de Morelos deitrcce de diciembre de dos
mil diecisiete, aprobó que la obra pública rienominada "Demolición,
Construcción del Edificio  en la Escueia de Esfudlos Superio¡qn"
en el Municipio de Jojutla ) Estado de Morelos,$s
contratara por medio del procedimiento de adjudicación directa, sin
considerar el monto máximo de adjudicacién establecido en el aftículo
cuadragésimo del Presuparesfo de Egresos delGobierno del Estado de
Morelos para el ejercicio íiscal del año oos mil diecisiete, y sin estar
debidamente justificada y fundamentada la e;<cepción de modalidad de
licitación pública, ya que si bien es cierto ocurrió un caso de fuerza
mayor, también lo es que debió limitarse a lo únicamente necesario
para afrontar la situación, siendo la contrateción de obra Demolición,
Construcción del Edificio , en la Escuela de Estudios Superiores,
debió haberse llevado en términos de una licitación pública, que
garantizara las mejores condiciones para el Estado, lo cuallo robustece
con el plazo en que se ejecutó la obra misno que excedió lo estipulado
en el contrato , y el doce de
enero de dos mil dieciocho firmo el contrato Ce obra pública a base se
precios unitarios y tiempo determinaCo número 

 por un monto total de 
     

    

Lo que se conside ra arbitrario ya que conforme a lo establecido en el
arLículo 40 de la Ley de Obra Pública y Serrt'abs Relacionados con /as
Mismas del Estado de Morelos, y el artículo cuadragésimo del
Presupuesto de Egreso del Gobierno del Estado de Morelos para el
ejercicio fiscal del año dos mil diecisiete, el monto máximo de para que
la Secretaria de Obras Públicas llevara el procedimiento de
contratación por adjudicación directa era de  

    , pcr lo que considerando la
base presupuestal destinada para la obra pública que nos ocupa, lo

{
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apego a los señalado en los art
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Conducta que encuadra
de Ia Ley General de
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to de licitación pública en
al 37 de la Ley de Obra Pública
del Estado de Morelos. 12 al

ófesis normativa del artículo 57
Administrativas, al

INTERIOR DE LA

36 del Reglamento de la Ley
con la Misma del Estado de

y Servicios Relacion ados
a fin de garantizar las mejores

condiciones para el Estado, ar los criterios de economía,
eficacia, eficiencia,
pública.

en la contratación o'e obra
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ejercicio fiscal del año dos
Obra Pública y Servicios
Morelos.

DE
el

ta y 25).

B) lncurrió en A
atribuciones para

unit

del

de
se

en
base

as/
a

es
ública

Ello
p

 (Fo1as 24Y Por cuanto al 

contraponer lo esf /os artículos cuadragésimo Cel
Presupuesto de Egreso del Estado de Morelos para el

cisiete, 39 fracción lll, 40 de la Ley de
ados con la Misma del Estado de

ES ya que srn tener las
como    
acto arbitrario en perjuicío del

REGLAMETITO
púBucaé)

Artículo 1'1. Al Director General de y Contratación de Obra
ecíficas siguientes:

se /os procesos de Licltac!ón
de las obras públicas y servicios dos con /as mismas a cargo
de la     

, debiendo cont con la suficiencia presupuestal
correspondiente, con apego a lo

95

púhlico.serv'c,o
realizó

UE,q
dodeterminaanos

obrala
enEdificio

numero

sponpre

denominada
de 

pública
Escuelala

ene
untoS

ex
Obra

v
deCrcNa

nterior
de

Reglamento
el momento

del
en

obracontratoel

able
orTt€r¡te
Públí:a,

TARIA DE OBRAS

Co

5

de

a
dos

de
mil

/os

dediez
sfE

de

siu

ro
re
cl

X

el

te
v

en la normativa; I



Elaborar las Convocatorias para las Licitaciones de /as obras públicas
y, en sLt caso, de ios servicios relacionados rcn ta obra pública para su
publicación en /os medios de difusión gubernamental según
corresponda el tipo Ce recurso, previa validación del Subsecretario
respectivo

Vl. lntegrar y elaborar la documentación y acciones necesarias para la
adjudicación de los contratos de obra pública y seruicios relacionados
con la misma en la forma y términos en que hayan sido autorizados por
el Comité;

Vll. Tramitar previa autorización del Secretario, /os oficios
correspondientes ante la Secretaría de Hrcienda para obtener la
suficiencia presupuestal global y específica, para poder llevar a cabo
el procedimiento de contratación de las obras públicas y servicios
relacionados con las mlsmas.

X. Revisar, integrary dartrámite a la documentación soporte necesaria
para la elaboracicn de Contratos y Convenios de obras públicas y de
servicios relacionados con /as mismas, así corno de /os acuerdos de
las obras públicas a ejecutarse por administración directa por la
Secretaría, debiendc informar sobre los mismos a/ Subsecretario
respectivo.

Se dice que dicho acto lo realizó arbitrariamente, porque además de *-'
que no contaba con las atribuciones para ello, la adjudicación directa'*t , .

del contrafo se flevó a cabo sin considerar el monto máximo de
adjudicación establecido en el arlículo cuadragésimo del Presupuesfg Qr¡1r.. -
de Egreso del Gobierno del Estado de Morercs para el ejercicio fiscdlFo¡¡^.
del año dos mil diecisiete, y sin estar de-bidamente justificada y
fundamentada la excepción de modalidad de licitación pública, ya que
si bien es cierto ocurrió un caso de fuerza mayor, también lo es que
debió limitarse a lo únicamente necesario para afrontar la situación,
siendo la reconstrucción del edificio U1-C, en la Escuela de Esfudios
Superiores del Municipio de Jojutla debió haberse llevado en términos
de una licitación pública, que garantizara las nejcres condiciones para
el Estado, lo cual lo robustece con el plazo en eúe se ejecutó la obra
mismo que excedtó lo estipulado en el contrato.

Entonces al adjudicar de esa manera dicho acfo se considera arbitrario
toda vez que, primeramente no tenía las atribuciones para elaborar
el acta del fallo, ya que dicha conducta le correspondía al Director
General de Licitaciones y Contratación de Obra Pública, además
conforme a lo establecido en los artículos 40 cie la Ley de Obra Pública
y Servicios Relacionados con la Misma del Estado de Morelos, y el
artículo cuadragésimo del Presupuesto de Egreso del Gobierno del
Estado de Morelos para el ejercicio fiscal del año dos mil diecisiete, el
monto máximo para que la Secretaria de Cbras Públicas llevara el
procedimiento de contratación por adjuciicación directa era de

por
considerando óase presupuestal destinado para obra

pública que nos oiupa, lo correcto era que se realizará el
procedimiento de licitación pública en apego a lo señalado en los
a¡lículos 27 al 37 Ce la Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados
con la Misma del Estado de Morelos, 12 al 36 Cel Reglamento de la
Ley de Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma del Estado
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de Morelos, a fin de garantiz ar las mejores condiciones para el Estado,
ía eficacia, imparcialidad y honradezy observar los criterios de

en la contratación de obra

o
L
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Conducta que encuadra en la normativa del artículo 57 de la
Ley General de Responsab
establecido en los ar7ículos
del Gobierno del Estado de

Administrativas, al contraponer lo
o del Presupuesfo de Egreso

para el ejercicio fiscal del año dos
mil diecisiete, 39 fracción lll,
Relacionados con la Misma

la Ley de Obra Pública y Servicios
do de Morelos. (Sic.)

(Énfasis añadido)

Y nuevamente se re an las pruebas que aportó la

autoridad investigadora pa
s.
v)

.¡f
ñ

juicio fue cometida por los p

que fueron referidas y previ

las siguientes

il o,.fi'" 
esta resolución Y q

Sqf,*" 1'- Documental

certificada del AC

Obra Pública y Servici

Estado de Morelos, de

mil diecisiete.

creditar la infracción que a su

untos responsables. Pruebas

nte valoradas en el subcapítulo

Consistente en copia

E SÉPTIMA SESIÓN

ados con las Mismas del

de diciembre del año dos

TRAORDINARIA DE EJE lClO  del Comité de

úbt

Rela

at

2.- Docume Pública - onsistente en copia

certificada del ACTA FALLO, dE ha diez de enero de

dos mil dieciocho.

3.- Docu I Pú blica. - Co stente en copia

certificada del CO TRATO DE OBRA P ICA A BASE DE

Y TIEMPO DETERPRECIOS UNITA

97
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, de fecha doce de

enero de dos mil dieciocho.

4.- Documental Pública.- Consistente en el oficio

 de fecha veinticinco de abril

de dos mil diecinueve.

5.- Documental Pública.- Consis:ente en el oficio

, de fecha veintiuno de mayo

de dos mil diecinueve.

6.- Documental Pública.-

mayo de dos mil diecinueve.

Consistente en el oficio

de fecha veintinueve de ep\1
*"%$[

tunEl'1
Itrtg**a¡r''7.- Documental Científica.- Consistente en disco no

recargable, el cual contiene de forma digital el expediente

único de obra pública número 

  

8.- Documental Pública.- Constante en el expediente de

presunta responsabilidad administrativa, constante de 464

fojas.

Sin embargo, del análisis que se realiza a las referidas

probanzas, no se encuentra debidamente acreditado el

elemento finalidad consistente en generar un beneficio para

sí o para las personas a las que se refiere el artículo 52 de
J

lgrLGRA o para causar un perjuicio a alguna persona o al
T

"<4.lervicio púbIico.
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En este sentido, se

investigadora refirió en el IPRA

a que, la autoridad

Que valiéndose de ones, los presuntos

rios en perjuicio delresponsables realizaron a

servicio público al haber a a través del Comité de

Obra Pública y Servicios R os con las Mismas del

ra púítica denominada
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Estado de Morelos, que

"Demolición, Construcción d

 en el ipio de Jojutla, Morelos", s€

contratara por medio del p miento de adjudicación directa

sin considerar el monto o de adjudicación establecido

en el artículo cuadragési I Presupuesto de Egreso del

Gobierno del Estado de M ara el ejercicio fiscal del año

debidamente justificada ydos mil diecisiete, y s esta

fundamentada la dem lidad de licitación pública,

cuando lo correcto era ese lizara el procedimiento de

l'citación pública en ap a los se lado en los artículos27 al

37 de la Ley de Obra lica y S Relacionados con la

lllisma del Estado ,12a del Reglamento de la

Ley de Obra y Seruicios cionados con la Misma

del Estado de M

En este ido, de las co ncias contenidas en el

expediente admi trativo de respon bilidad, como antes se

dijo, efectivame se acreditó

Que con fecha trece de diciem re de dos mil diecisiete,

se llevó a cabo la Séptima Sesión Ext

Obra Pública y Servicios Relaciona

99
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rdinaria del Comité de
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Estado de Morelos, en la cual, mediante acuerdo número

 el referido Comité

aprobó exceptuar del procedimiento de lic tación pública, bajo

la modalidad de adjudicación directa, la obra pública

denominada "Demolición, Construcción del Edificio  en la

Escuela de  en el Municipio de Jojutla,

Morelos".

Asimismo, que con fecha diez de enero de dos mil

dieciocho se realizó el Acta de Fallo, mediante la cual se

adjudicó la obra pública  

 denominada "Demolición, construcción del Edificio

 en la Escuela de  en el Municipio de

Jojutla, Morelos" , a la persona moral 

Y se encuentra comprobado, que con fecha doce de

enero del año dos mil dieciocho, se suscribió el Contrato de

Obra Pública a Base de Precios Unitarios y Tiempo

Determinado, celebrado por el Poder Ejecutivo del Gobierno

del Estado de Morelos, a través de la Secretaría de Obras

Públicas, y por la otra parte la empresa 

 para la realización de los ffabajos de la obra

pública consistente en la "Demolición, Construcción del Edificio

 en la Escuela de  en el Municipio de

Jojutla, Morelos", por un monto de  

     

 

&ub
fl.\iÜir'\l Df

' ')t! L

l.rr;;r '''". '

$0,* 'oa',.

*4,""i
\1 .

Sin embargo y por otra parte, Ce las probanzas

Tt 
oot la autoridad 

'T;;"r'nadora, 
no se obtiene el



TIA \ ?r'DU

TRIb-.IiAL DE ]US1'1C14 ADMINISIMTIVA

DEL ESIADO DE MORELOS

TJA/s"S E RA/OO 9 I 2022.P RA/FG

acreditamiento del perjuicio al servicio público que refirió en el

IPRA; pues no obstante que se ditó lo referido en líneas

anteriores en relación con la adj ción de la obra, no se

acreditó que ello causara un icio al servicio público;

además de que no se es fica en qué consiste

concretamente dicho perjuicio y

estimarse un monto. Máxime qu

anteriores, los recursos público nados a la obra pública

denominada "Demolición, Con

Escuela de Estudios Superio en el Municipio de Jojutla,

Morelos", fueron ocupalos pa
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día cuatro de enero de dos mil

al oficio número

de dos mil diecinueve,

expediente.

ánto asciende en caso de

o fue disertado en líneas

ón del Edificio en Ia

tarjeta informativa anexa

de fecha treinta de mayo

a foja 393 del presente

u ejecución, misma que al

nueve reportaba un avance

del noventa y cinco por ci o, ún fue informado a la

autoridad investigadora

Por lo que bajo razona ntos, es que no se logra

acreditar que el de los p untos responsables,

tipo administrativo deconfigure el eleme finalidad d

abuso de funciones a vez que no encuentra probado el

pues la autoridad

eneral que existía tal

bargo, de las pruebas

perjuicio derivad de su actuaci

investigadora cionó de manera

perjuicio al servi público, más sin

aportadas no bora este eleme

eob

Al res

equivaler a

o, la libre valoración la prueba no puede

ón, ni esmera intuici
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conclus¡ones sin lógica. El sistema de liore valoración o libre

convicción probatoria parte de la lógica y aprecia la prueba en

atención a las reglas de la experiencia estableciéndose como

requisito que quien resuelve, al realizar la valoración, motive el

procedimiento intelectivo que realizó, exteriorizando las

razones que condujeron a la formación de su convencimiento.

En este sentido, el sistema de libre valoración permite

Jna práctica limitada del juzgador para arribar al

convencimiento sobre los hechos planteados en el proceso; sin

embargo, siempre se debe tener presente el principio de

presunción de inocencia; por tanto, la autoridad jurisdiccional

tiene libertad de criterio para valorar las pruebas, pero ello no

significa que se haga arbitrariamente sino mediante un

estrecho camino que es el de la lógica, racional y jurídica.

En este orden de ideas. como artes se ha apuntado, el

principio de tipicidad normalmente referico a la materia penal,
:

es extensivo a las infracciones y sanciones administratívas, de

modo tal, que si cierta disposición administrativa establece una

sanción por alguna infracción, la conducta realizada por el

afectado debe encuadrar exactamen:e en la hipótesis

normativa previamente establecida, sin que sea lícito ampliar

ésta ni por analogía ni por mayoría de razón.

Así, es importante reiterar, que el principio de

presunción de inocencia es aplicable al procedimiento

administrativo sancionadorr y qué dicho principio debe
t
rpretarse de modo sistemático, a efecto de hacer valer para

gobernados la interpretación más favorable que permita
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e conformidad con el artículo
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Este principio de ti traduce en dos reglas: a)

la que establece las con

prueba de cargo para

que tiene que satisfacer la

r que es suficiente para

condenar; y b) la de la a prueba, esto es, la norma

que establece a cuál de I perjudica el hecho de que

eba, conforme a la cual seno se satisfaga el estánda

ordena absolver al imp

estándar para condenar.

ando no se satisfaga dicho

En este sentido, es q I caudal de pruebas que obra

, la autoridad investigadora

suficientes para verificar que

en el expediente que se

no aportó elementos

con la autorizac¡ón a tra d Comité de Obra Pública y

Servicios Relacionados SM mas del Estado de Morelos,

de que la obra pública de mrna "Demolición, Construcción

del Edificio  en la ela d en el

Municipio de Jojutla, ntratara por medio del

p rocedimiento de ad rcacton a, los C.C. 

, efectivamente

sí o para las personas a

GRA o hubieran causado

hubieran obtenido u neficio pa

las que se refiere el ículo 52 de la

persona o alun perjuicio a alg icio público.

AsÍ, como ntes se dijo, d acuerdo al principio de

tipicidad, si cierta disposición ad

103
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sanción por alguna infracción, la conducta realizada por el

afectado debe encuadrar exactamente en la hipótesis

normativa previamerte establecida.

Bajo esta línea de pensamiento, se recalca que el

principio de presunción de inocencia se traduce en que la

autoridad resolutora debe absolver al servidor público presunto

responsable, cuando durante el proceso no se hayan aportado

pruebas de cargo suficientes para acreditar la existencia de Ia

responsabilidad que se e at'ibuye; en este caso, para acreditar

que los 

    

obtuvieron un beneficio para sí o para las personas a las que **g$lil'

il:i:: ;Jl:lL:.T" :, ::n; ffi:rcausad' 
un,r'&srj

En ese orden de ideas, resulta necesario que se

actualicen la totalidad de elementos señalados para el tipo

administrativo del abuso de funciones, lo cual no ocurre,

por lo que deberá tenerse por no acreditada, entendiendo que

los  

,

no incurrieron en el tipo administrativo de abuso de

funciones que le había sido atribuido, por lo que subsiste el

principio de presunción de inocencia a su favor.

Sirven de apoyo a lo anterior, las siguientes tesis
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FEDERAL.29
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DE INOCENCIA. EL PRINCIPIO RELATIVO SE
MANERA IMPLíCffA EN LA CONSTITUCIÓN

del debido proceso le implica que al inculpado se le reconozca
el derecho a su libe e el Estado sólo podrá privarlo del mismo
cuando, existiendo s elementos incriminatorios, y seguido un

De la interpretación arm
segundo, 16, párrafo pri
y 102, apartado A, pá
Estados Unidos

proceso penal en su
esenciales del proced
pruebas para desv
pronuncie sentencia

Ministerio Público
del orden federal,
que acrediten la
estimarse que los

Ponente:
Ferrer Ma

y sistemática de los artículos 14, párrafo
19, párrafo primero, 21, párrafo primero,
undo, de la Constitución Política de los
desprenden, por una parte, el principio

en el que se respeten las formalidades
, las garantías de audiencia y la de ofrecer

imputación correspondiente, el Juez
declarándolo culpable; y por otra, el

102, al disponer que corresponde al
n la persecución de todos los delitos

\
q!

¿
\)
L
(/)

Éa

principio acusatorio, m el cual corresponde al Ministerio Público
la función persecutoria
y presentar las pruebas

os delitos y la obligación (carga) de buscar
acrediten la existencia de éstos, taly como

se desprende de lo
particularmente cuan

en el artículo 19, párrafo primero,
ne que el auto de formal prisión deberá

expresar "los datos la averiguación previa, los que deben
el cuerpo del delito y hacer probable laser bastantes para

responsabilidad del en el artículo 21, al disponer que "la
investigación y on e los delitos incumbe al Ministerio
Público"; así como artí

A¿

\*{
N
ó.1

onales del debido proceso legal
y el acusatorio
presunción de i

ardan en a implícita el diverso principio de
a, dando I r a que el gobernado no esté

obligado a a licitud de su ucta cuando se le imputa la
comisión de un
probar su inoce

ito, en tanto que I acusado no tiene la carga de
, puesto que el previsto por la Constitución

Política de los os Unidos nos le reconoce, a priori, tal
estado, al dis
incumbe pro

r expresamente que al Ministerio Público a quien
los elementos co ivos del delito y de la

culpabilidad imputado

Amparo en sión 129312000. 15 de

Federa
spondi

ponsabili
pios co

io Salvador Aguirre

le "buscar y presentar las pruebas
de éstos". En ese tenor, debe

osto de 2002. Once votos.
ano. Secretarios: Eduardo

): Constitucional, Penal Tesis:
ión y su Gaceta. Tomo XVl,

Materia(s) : Constitu:ional,
de la Federación y su
172433

regor Poisot y Arnulfo More Flores

PRESU N DE INOCENCIA. ALCA DE
ESE P ctPto coNsTtTUctoNAL.30

2eTipo:Aislada. lnstancia: Pleno Novena Época Materi
P. XXXV/2002 Fuente: Semanario Judicial de la Fed
Agosto de 2002, página 14. Registro digital: 186185
30 Tipo: Aislada. lnstancia: Segunda Sala. Novena
Penal. Tesis: 2a. )(XXV12007 Fuente: Semanario Judi
Tomo XXV, Mayo de 2007, página 1 186. Registro
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El principio de presurción de inocencia que en materia procesal penal
impone la ocligación de arrojar la carga de la prueba al acusador, es
un derecho fundamertal que la Constitución Política de los Estados
Unidos Mer:icancs reconoce y garantiza en general, cuyo alcance
trasciende la órbita Cel debido proceso, pues con su aplicación se
garantiza la proteccién de otros derechos fundamentales como son la
dignidad humana la ibertad, la honra v el buen nombre, que podrían
resultar vulnerados por actuaciones penales o disciplinarias
irregulares. En oons=cuencia, este principio opera también en las
situaciones extraprocesa es y constituye el derecho a recibir la
consideración y el trato de "no autor o no partícipe" en un hecho de
carácter delictivo o en otro tipo de infracciones mientras no se
demuestre la culpabilidad; por ende, ctorga el derecho a que no se
apliquen las consecuencias a los efectos jurídicos privativos vinculados
a tales hechos, en cualquier materia.

Amparo en revisión 8912007. 21 de marzo de 2007. Cinco votos.
Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Secretario: Marat Paredes
Montiel.

Por lo qué, en conclusión y de la valoración que en su

conjunto se hace de las pruebas aportadas en juicio conforme

a la fracción ll del artículo 86 de la LJUSTICIAADMVAEM, del

aftículo 131 de la LGRA, y del artículo 490 del CPROCIVILEM

aplicado de manera s;pletoria a la primera ley citada, se

estima que no se tienen por acreditados todos los

elementos objetivos del tipo administrativo de abuso de

funciones, al no acreditarse que con motivo de sus funciones

como servidores pública hubieran obtenido un beneficio para

sí o para las personas a las que se ref¡ere el artículo 52 de la

LGRA o hubieran causado un perjuicio a alguna persona o al

servicio público.

6.4.5 Decisión

6.4.5.1 Decisión respecto de la conducta'atribuida

por desvÍo de recurso€
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En el presente asunto no quedó acreditado que se

actualice la conducta prevista aftículo 54 de la LGRA, por

sanción administrativa a loslo que no procede la imposic

 por esta

im putación.

6.4.5.2 Decisión de la conducta atribuida
por abuso de funciones

En el presente asu no quedó acreditado que se

actualice la conducta previ el artículo 57 de la LGRA, por

e sanción administrativa a loslo que no procede la impos

. ,

 y

imputación.

 por esta

Por todo lo ex y fund con anterioridad, es de

resolverse conforme los siguientes

7 UNTOS RESOLU OS

PRIMERO.

Responsabili

Quinta Sala Especializada en

Administrativas del ri

SJ

L.

q)
AA

i-
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X
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c!X

Administrativa el Estado de Morelos,

conocer y

responsabili

resolver el presente

administrativa, en térmi

el capítulo de la presente resolución.

bunal de Justicia

competente para

rocedimiento de

de lo señalado en

p

r07



SEGUNDO. No se acreditó la responsabilidad

administrativa de los .  

  

 en la comisión de la falta grave de desvío

de recursos públicos, por cuanto a la conducta que les fue

imputada, al no existir los elementos para determinarla; por

tanto, no son responsables administrativamente por la

comisión de dicha conducta, en los términos establecidos en

esta resolución.

TERCERO. No se acreditó la responsabilidad

administrativa de los 

   

, en la comisión de la falta grave de abuso

de funciones, por cuanto a la conducta que les fue imputada,

al no existir los elernentos para determinarla; por tanto, no son

responsables administrativamente por la comisión de

dicha conducta, en los términos establá¡Oos en esta

resolución.

CUARTO.- En su oportunidad archívese el presente

asunto como total y definitivamente concluido.

- 8. NOT|F|CAC|ONES

NOTIFÍQUESE a las partes, como legalmente corresponda.
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Así, lo resolvió y firma el MAGISTRADO JOAQUíN ROQUE

GONZALEZ CEREZO, Titular la Quinta Sala Especializada

en Responsabilidades Admi tivas de "rF Tribunal,

actuando con el Secret de Acuerdos Auxiliar en

Procedimientos de R bilidades Administrativas,

BERNARDO ISRAEL R LLO, quien da fe

GONZÁ CEREZO

TITULAR DE LA QU A SALA SPECIALIZADA

EN RESPONSABI ES AD NISTRATIVAS

SECRETARIO OS AUXILIAR EN

.${ PROC R BILIDADES
'¡ii¡¡rt

BER O ISRAEL ROJ CAST¡LLO

BERNARDO ISRAEL
de Responsabilidades

CASTILLO31, Secretario de
inistrativas de la Quinta Sala Es a en Responsabilidades

Administrativas de este bunal, CERTIFICA: que estas corresponden a la resolución
emitida por la Quinta Especi ali?áda en Responsabilidad ministrativas del Tribunal de
Justicia Administrativa Estado de Morel os, en ro TJA/S"S E R Al 009 I 2022-
PRA\,FG, promovido relDl R GEN ILIDADES DE LA

g
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SECRETARIA DE

a

en contra de los ci

Auxiliar en Proced mientos

 

durante su
de marzo del año dos mil

veinticuatro. GO E

VRPC

3rSecreta de Acuerdos Auxiliar, nombrado en términos del PTJNOBI2O22,
a sus funciones el primero de febrero de dos
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“En términos de lo previsto en los artículos 3 fracciones 
IX y X y 6 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 
fracción XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, 
y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Moleros, en esta 
versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos”.


